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INTRODUCCIÓN 

Los recursos financieros, al igual que los recursos humanos y los materiales, 

suman una gran función que en conjunto con la normatividad aplicable, es posible 

mediante los procesos constructivos, lograr la correcta ejecución de una obra 

Civil. En particular los recursos financieros, son esa parte que le da la solvencia 

económica a las empresas constructoras, para llevar a cabo con éxito las más 

complejas operaciones constructivas mejorando con ello los plazos y la 

satisfacción del cliente. 

El recurso financiero es de gran importancia para la ejecución de las obras, 

la falta de este en cualquier momento, dentro del periodo de ejecución de una 

obra, ocasionado por insuficiencia presupuestaria por parte de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, ocasiona descontrol y metas no cumplidas en tiempo 

y forma, lo que da origen a las reprogramaciones, esto deberá evitarse y ser 

previsto por el Residente General del área responsable dentro de la Secretaría. 

De la misma manera los retrasos al programa por parte de los Contratistas, 

es el otro factor que influye en la correcta ejecución de una obra, lo que da origen 

a las sanciones que afectan al Contratista, y como consecuencia llevar la obra al 

fracaso y con sigo a la empresa. 

Se ha observado la problemática que se presenta, por parte de los 

Contratistas al elaborar las estimaciones de obra, actualmente se utilizan los 

formatos que establece el Centro SCT. Michoacán, mediante el Sistema de 

Gestión de Calidad (SGC), por lo que al momento de las revisiones por parte de 

los Residentes de Obra y Oficina Técnica estos formatos son alterados de tal 

forma que cada empresa presenta su versión. Esto trae como consecuencia la 

demora en la autorización y trámite.                                                         
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 Otro de los aspectos importantes que considero en la presente, es el trámite 

de las estimaciones que se lleva a cavo actualmente en el Centro SCT 

Michoacán, para que los Contratistas tengan más claro el proceso de las 

estimaciones, y evitar que estas persigan la estimación en cada área responsable 

del tramite, mediante teléfono o personalmente como se ha venido observando, 

con la implementación del SGC, el centro SCT, es optimo aun más que la propia 

Ley, en el tiempo para el pago de estimaciones. 

Con este enfoque, el contenido de esta tesis, surgió del interés del tema que 

se integra en la presente, que se ha preparado considerando, partir de un 

concepto de tal modo y mínimo cuanto suficiente para comprender y mejorar en el 

presente  los indispensables elementos esenciales que caracterizan esta parte de 

la administración, que envuelve a las estimaciones de obra pública. 
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CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

1.1 Antecedentes 

La ejecución de la obra pública realizada por el estado Mexicano estuvo con 

frecuencia, a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, que en el 

curso de sus ciento diecinueve años  de historia institucional, ha cambiado de 

denominación, pero no esencialmente de tarea. 

El papel de la Secretaría en la construcción de la infraestructura del 

transporte carretero, estuvo institucionalmente precedida por la breve y 

fundamental existencia de la Comisión Nacional de Caminos. Desde la 

aparición del automóvil, sin embargo, la Secretaría fue siempre la dependencia 

encargada de la planeación y de la construcción de los caminos de México. 

Desde las primeras terracerías hasta las autopistas de altas especificaciones, la 

Secretaría ha sido la responsable de garantizar que la obra pública preserve su 

vocación hacia el “bien general”. 

Es un hecho real y positivo que en el seno de las más Antiguas formas de 

sociedad política existió siempre un principio rector, que de una u otra manera, 

reconocida voluntaria o involuntariamente, ejercía funciones coactivas o 

desempeñaba actividades en las que regulaba, imponiendo tributos, prestaciones 

o servicios de variada índole que se reputaban necesarias, útiles o convenientes 

al bien común. Tales actividades, tanto por la entidad que las realizaba como por 

el fin al que estaban destinadas, constituían lo que hoy en día forma parte de lo 

que entendemos por administración pública. 
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A la noción de administración pública, en general, como a la de acto 

administrativo, en particular, debemos asociar, y así resulta históricamente la idea 

de servicio público no de otra manera, el significado mismo de la palabra 

administración, que indica tanto el órgano y el acto como la finalidad de servicio 

que entraña. 

¿Qué es la Obra Pública? 

Así pues, por otra parte tan debatido por los autores de hoy, hemos 

considerado establecer la afirmación de que la obra pública es aquella que 

satisface los requisitos siguientes: ser material; ser ordenada por la autoridad, y 

estar dirigida al bien general. 

1.1.1 La administración en la Nueva España. 

Necesario es decir que la situación del pueblo mexicano, encontrada por el 

conquistador al finalizar la Segunda década del siglo XVI, había sufrido ya una 

gran evolución en poco menos de doscientos años.  

La obra pública mexicana comenzó a llevarse a cabo por el pueblo mismo 

desde que se asentó en la isla de Tenochtitlán, capital del imperio azteca. 

La metrópoli mexicana, fue el principio de un imperio en su época gentil, y el 

comienzo de una nueva nación luego de la conquista por el invasor español, 

estaba dotada de un ayuntamiento y regida por diversas disposiciones, que 

contribuían a perfilar el modo, el estilo, la doctrina que informaban el acto público 

de la administración. 

Las ordenanzas de Hernán Cortés, expedidas en 1524 y 1525, mencionan 

por vez primera las ideas de obras públicas. 
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Debemos considerar la forma como, durante la época colonial, se realizó en 

general la política de construcción de obras públicas, tanto las que tenían un 

carácter civil como las que aparecían destinadas a fines religiosos. Ambas, sin 

embargo, reconocen un mismo origen administrativo y una sola base de 

operación laboral: la Corona española y el trabajo de los indios.  

En la época de la dominación española en México, había una evidente 

relación entre las ideas de obra pública, trabajo material, utilidad pública o común, 

cooperación económica y laboral, y mandato de la autoridad. De ello resulta que 

la obra pública constituía una realización material, ordenada por la autoridad, 

dirigida al bien o utilidad comunes, a la que concurrían económica o laboralmente 

quienes se beneficiaban con ella, o estaban obligados por razón de costumbre, 

derecho necesidad. 

Las obras públicas en ese entonces ya se hacían por administración, o por 

medio de asentistas (contratistas), el contrato de obra se concedía, previa 

convocatoria o pregón, a quien presentara mayor número de posibilidades, en el 

orden de costo, calidad y tiempo. 

1.1.2  México independiente. 

Desde que inicia la independencia de México (1810) hasta 1866 muy poco se hizo 

para las Obras Públicas, que estaban a cargo del departamento ministerial de 

fomento. 

En esta época se creo la Dirección de Obras Públicas, que ejercía 

vigilancia sobre las que se ejecutaban, a fin de precaver los peligros de su 

construcción.  

Creando también la Dirección de Puentes y Calzadas tenía a su cargo, 

entre otras cosas, la construcción, reparación y cuidado de los caminos 
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carreteros, calzadas, ríos, puentes, calles y acueductos; la de los edificios 

públicos que pertenecían al Estado. 

Del 19 de agosto de 1865 resulta ser un decreto creando la Dirección 
General de Caminos y Puentes y el Consejo Superior de Caminos el primero  
tenía a su cargo todo lo relativo a la construcción, reparación, conservación o 

mejora de los caminos, ferrocarriles, puentes, viaductos, y en general todas las 

obras que se ejecutarán por ingenieros civiles pagados por el Estado. 

1.1.3  La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

El señor Juárez, el presidente don Porfirio Díaz promulga el 13 de mayo de 
1891 el expedido por el Congreso, en que se establecía la distribución de los 

negocios a cargo del Poder Ejecutivo de la Federación. Según dicho precepto, se 

creaban siete Secretarías de Estado, entre ellas, por primera vez, la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públicas (SCOP), a la que correspondía todo lo 

relativo a Correos interiores; Vías marítimas de comunicación o vapores-correos; 

Unión Postal Universal; Telégrafos; Teléfonos; Ferrocarriles; Obras en los 

puertos; Faros; Monumentos públicos y obras de utilidad y ornato; Carreteras, 

calzadas, puertos, puentes, lagos y canales; Consejería y obras en los Palacios 

Nacional y de Chapultepec; y Desagüe del Valle de México. 

a)  La Revolución Mexicana. 

En el lapso, en que la nación se vio envuelta en el natural trastorno 

ocasionado por la Revolución Mexicana (1910–1917), en el gobierno de 

Victoriano Huerta (1913-1914), La Dirección General de Obras Públicas, que 

anteriormente pertenecía a la Secretaría de Gobernación, se hizo dependiente 

de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. Como consecuencia de 

ello, la Sección de Caminos del Departamento de Comunicaciones se elevó a 

la categoría de Departamento de Caminos y Puentes. 
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b) Ley de Secretarías de Estado. 

Culminada la revolución, en el Diario Oficial de la Federación del 31 de 

diciembre de 1917, el señor Carranza, en su carácter de Presidente 

Constitucional de la República, promulgaba la Ley de Secretarías de Estado, 

emitida por el Congreso de la Nación el mismo año. 

De acuerdo con este ordenamiento, correspondía a la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas (SCOP): la construcción de las obras 

nacionales.  

Las obras, tanto las de las Secretarías y Departamentos, como en general 

las del Gobierno Federal, debían ser ejecutadas por la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas conforme al artículo 134 de la Constitución, 

que determina la adjudicación, mediante la convocatoria y proposiciones en sobre 

cerrado, de todos los contratos que el gobierno federal haya de celebrar para la 

ejecución de obras públicas. 

En resumen por todas estas disposiciones se concedió a la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas una serie de facultades precisas referentes a 

una de sus principales actividades: los caminos. 

Desde luego, quedaron definidos los caminos nacionales y sus particulares 

rutas, por medio de la declaración que debía hacer la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas en función de la facultad que le Concedía la 

fracción cuarta del primer artículo de la Ley de Caminos y Puentes, expedida por 

el general Calles en 1926. 

Los trabajos de construcción, conservación y mejoramiento de los caminos y 

puentes nacionales podían hacerse por administración o por contrato, a juicio de 

la Secretaría. Los proyectos, así como la ejecución de dichos trabajos, debían 

hacerse conforme a las especificaciones formuladas por la Secretaría del ramo, la 
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que cuidaría de que tales especificaciones respondieran a los adelantos en la 

materia. 

1.1.4  La Comisión Nacional de Caminos. 

En el gobierno del General Plutarco Elías Calles (1924-1928), se forma la 

Comisión Nacional de Caminos que marcó el principio de una política caminera, 

y señalo el inicio del desarrollo moderno de México, Creada la ley del 30 de 
marzo de 1925.  

Pocos meses después de iniciar su gobierno, el presidente Calles senallega 

los recursos para iniciar la obra caminera. Se implanta el impuesto sobre la venta 

de gasolina y encarga a la Comisión Nacional de Caninos la administración y 

aplicación de esos fondos que se había de aplicar exclusivamente a la 

construcción, conservación y mejora de los caminos nacionales, pero en 1932 se 

inician los Caminos por Cooperación con los Estados, que serian pagados mitad y 

mitad por los gobiernos estatal y federal; en 1947 se crean los caminos vecinales 

por cooperación tripartita, en que por terceras partes los vecinos, el gobierno del 

estado y el gobierno federal contribuyen para su construcción. 

La Comisión Nacional de Caminos, tenía a su cargo la construcción 

nacional de caminos y estaba integrada por tres representantes, dos del gobierno 

y uno de los particulares, nombrados por las Secretarías de Hacienda, 

Comunicaciones y Obras Públicas, y el otro por los particulares. 

Los caminos de la red Nacional a cargo de la  Comisión Nacional de 

Caminos se conservaron con procedimientos distintos en cada caso, según la 

naturaleza del terreno y la clase de camino: en general se adoptaron 

procedimientos más modernos para aquel entonces, con lo que se abarataba la 

conservación mediante el empleo de maquinaria. 
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Tuvo la Comisión Nacional de Caminos en estado de conservación los caminos 

que sobresalen: México-Laredo, México-Acapulco, México-Suchiate y México-

Guadalajara, entre otros. 

Figura 1.1: Carretera México-Laredo 

“Cargando una Petrolizadora en la primer imagen y Petrolización y Repartición de 
material en la segunda para petrolización, Monterrey-Laredo”. 

a) Contratos a Extranjeros. 

Las técnicas de Construcción de Carreteras para circulación de automóviles 

no eran familiares para los ingenieros mexicanos de 1925,  

Por eso, la recién creada Comisión Nacional de Caminos otorgó un 

contrato a una empresa de Chicago para que realizara, en un plazo perentorio, los 

primeros caminos para automóvil del país. Estos irían de México a Pachuca y de 

México a Puebla. Pero, hacia fines de 1926 se rescindió el contrato por algún 

incumplimiento de dicha compañía. 

Desde entonces, la responsabilidad de la construcción de caminos ha sido 

encomendada íntegramente a nacionales. 
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Los Primeros años de la Comisión Nacional de Caminos produjeron no solo 

los caminos que se habían propuesto, sino también la capacitación de los 

primeros técnicos nacionales, la introducción de maquinaria y equipo de alto 

rendimiento que se desconocían en nuestro país, nuevas técnicas para la 

localización, proyecto y construcción de carreteras y el habito de implantar 

programas a corto plazo, al mismo tiempo que metas ambiciosas. 

 

 

En 1926, la administración del General Calles, expedía la Ley de Caminos y 
Puentes, con que la política de comunicación por medio de caminos recibía un 

nuevo impulso y una nueva orientación. 

El 31 de agosto de 1931 la Comisión Nacional de Caminos, paso a 

depender de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 
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1.1.5  La Dirección Nacional de Caminos. 

En el gobierno del Ingeniero Pascual Ortiz Rubio Presidente de la República, 

(1931-1932), La Comisión Nacional de Caminos, creada en 1925; fue sustituida, 

el 28 de abril de 1932 por la Dirección Nacional de Caminos. 

La Dirección Nacional de Caminos constituía una dependencia de la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. Sus principales atribuciones 

consistían en administrar y aplicar los fondos de su presupuesto en la 

construcción de caminos y servicios conexos; llevar a cabo directamente las obras 

de conservación de los caminos y puentes nacionales; adquirir la maquinaria y 

equipo necesarios para el cumplimiento de sus funciones, y formular su programa 

anual de trabajos, sujetándolo a la aprobación de la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas. 

En el gobierno de Abelardo L. Rodríguez, expidió en 1934, otra ley de 
Secretarías de Estado, por virtud de cuyo artículo octavo correspondían a la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, la construcción, 

reconstrucción y conservación de los caminos carreteros nacionales e inspección 

de los privados; la construcción de los caminos realizada directamente por la 

Federación, así como los hechos en colaboración con los Estados; las 

concesiones para construcción y explotación de caminos y puentes.  

Emitió, con fecha 20 de abril de 1934, la Ley sobre construcción de caminos 

en cooperación con los Estados. 

La Dirección Nacional de Caminos intervenía estudiando los proyectos 

presentados por los Estados y sometiéndolos a la aprobación de la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas.  

En la administración del Licenciado Alemán se creó el Departamento de 
Planeación y Fomento de Carreteras Vecinales, dependiente de la Secretaría 
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de Comunicaciones y Obras Públicas a través de la Dirección Nacional de 

Caminos. 

a) Caminos Federales de Ingresos. 

El último año del periodo presidencial del señor Ruiz Cortines se vio 

señalado, en lo que a nuestro asunto se refiere, por el decreto del 25 de julio de 

1958, por el que se establecía un organismo descentralizado que, bajo el título de 

Caminos Federales de Ingresos, se encargaría de administrar los nuevos 

caminos. 

Su administración quedaba encomendada a cinco miembros, representantes 

de las Secretarías entre ellas la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas. 

1.1.6  Secretaría de Obras Públicas. 

En cumplimiento del mandato del Congreso de la Unión, el licenciado Adolfo 

López Mateos, Presidente de la República en 1958, promulgó una nueva Ley de 

Secretarias de Estado. Por virtud de dicho ordenamiento la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas quedaba dividida en otras tantas en cargadas 

específicamente de una y otra rama de las actividades de esta dependencia del 

Ejecutivo federal. Esta división en la Secretaría de Obras Públicas (SOP) y la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), sucesivas directas. 

Así quedo a cargo la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de las 

telecomunicaciones vecinales atribuido por el decreto del 5 de abril de 1960 

El 1º de enero de 1959, conforme a la ley de Secretarias y Departamentos 

de Estado, se crea la Secretaría de Obras Públicas (SOP), que operaba en 

cuatro grandes renglones generales: caminos, edificios, vías férreas y 

aeropuertos. 
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La nueva constitución de la Secretaría de Obras Públicas, para el logro de 

los fines implícitos en estas actividades, se creó un nuevo organismo 

descentralizado, llamado Caminos y Puentes Federales de Ingresos, y 
Servicios Conexos, el cual, debía invertir sus remanentes en la construcción de 

nuevas obras públicas y en el establecimiento de otros servicios de beneficio 

común. 

Por decreto del 1 de julio de 1960, se creó la Comisión Nacional de 
Caminos Vecinales, y Algún tiempo después, el 19 de abril de 1967, con 

fundamento en la Ley para el Control de los Organismos Descentralizados y de 

Participación Estatal, por virtud del cual desaparecía la Comisión Nacional de 

Caminos Vecinales, quedando a cargo de la Secretaría de Obras Públicas, para 

atender las actividades que dicha Comisión venía realizando. 

En el sexenio del licenciado Luís Echeverría, en el programa de inversiones 

que habría de aplicar la Secretaría de Obras Públicas, se considero el problema 

número uno a resolver fue el de la comunicación, por lo que este gobierno dio 

prioridad a el desarrollo del medio rural, dio marcha a la construcción de los 

caminos alimentadores; es decir, de aquellos de modesta especificación, pero de 

alto rendimiento social y económico para el país. 

1.1.7 Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

En el año de 1976 se establece un decreto el cual le dio origen a la 

Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas (SAHOP). 

A partir del primero de enero de 1977, la Secretaría de Obras Públicas 

cambia de denominación para dar origen a la Secretaría de Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas, conforme a la nueva Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. Esta dependencia se encargo entre otras 
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actividades de la construcción de obras públicas, (infraestructura para la provisión 

de los servicios públicos urbanos básicos). 

1.1.8 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

El 15 de noviembre de 1982 por decreto se reformaron y adicionaron 

diversos artículos de la Ley Orgánica de la administración Pública Federal, y de 

conformidad con el articulo 36, a la Secretaría de Comunicacaciones y 
Transportes (SCT), correspondió llevar a cabo la construcción y conservación de 

caminos y puentes, construir aeropuertos federales y cooperar con los gobiernos 

de los estados y las autoridades municipales en la construcción de obras de ese 

genero, lo que dio origen a la creación de los Centros SCT, para tener una 

representación en cada una de las entidades federativas del país y realizar sus 

funciones operativas en toda la República. 

En 1982, los Centros SCT se instalaron como unidades administrativas, 

fundamentadas en el decreto de reformas y adiciones a la ley Orgánica de la 

administración Pública federal, publicado en el diario oficial del 29 de diciembre de 

ese año. 

De acuerdo a la estructura organizacional del 26 de mayo de 1983 en el 

Diario Oficial, el centro SCT Michoacán,  actualmente cuenta con un Director 

General del Centro SCT como autoridad representante del Secretario de 

Comunicaciones y Transportes en el Estado.  

Mediante el Centro SCT Michoacán, la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes realiza principalmente las siguientes labores:  

Construcción, modernización y conservación de infraestructura carretera, 

aeroportuaria, portuaria y de comunicaciones así como la supervisión de los 

diversos servicios de Comunicaciones y Transportes. 
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1.2 Justificación. 

El impacto que se ha tenido en México, en la creación de la infraestructura 

del sector público y privado, en el ámbito de las obras públicas, ha tenido un gran 

auge al continuo avance y desarrollo de nuestro país, en lo que respecta al sector 

constructivo. 

Esta dependencia del gobierno federal contrata a contratistas, determinando 

la adjudicación en subasta, mediante la convocatoria respectiva y proposiciones 

en sobre cerrado, de todos los contratos que haya de celebrar para la ejecución 

de obras públicas. 

Una vez adjudicado el contrato a dichos contratistas, son estos los que se 

obligan a llevar a cavo los trabajos de la obra contratada, hasta su total 

terminación, acatado para ello los diversos ordenamientos y normas.  

En los últimos 2 años, en el Centro SCT Michoacán, se ha incrementado 

notablemente el presupuesto para inversión en la construcción de caminos, por lo 

que se ha aumentado la cantidad de contratos otorgados a contratistas.  

La gran cantidad de estimaciones a revisar y tramitar por parte de la 

institución, hace que se incremente la carga de trabajo a los Residentes de Obra, 

personal de las Oficinas Técnicas y en general a todas las áreas encargadas, lo 

que ocasiona demora en los trámites. 

El interés lo hemos concentrado especialmente en el área de Carreteras 

Alimentadoras, ya que actualmente se cuenta con un gran número de obras en 

proceso de ejecución y de Contratistas encomendados a ejecutarlas. 

Con el objeto de identificar la problemática para estimar los trabajos 

ejecutados y tramitar las estimaciones ante esta institución, hemos identificado las 

disparidades y propuesto acciones correctivas, fortaleciendo los sistemas de 

mejora continua que tiene implementado el Centro SCT, Michoacán.  



  
     

 
 
 
                   Facultad de Ingeniería Civil                                                             ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 
 
    
              

 
 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA PÚBLICA Y
TRAMITOLOGÍA PARA SU PAGO DENTRO DEL MARCO NORMATIVO SCT.

 
  16  
 

Se propone un sistema que facilite la elaboración de las estimaciones y que 

los contratistas al momento de presentarlas al Residente de Obra estas 

contengan errores mínimos ya que se ayudaría en la coincidencia de importes y 

trabajar en un mismo formato, se propone la implementación de la ficha de 

seguimiento electrónica, se implementa un instructivo para llenar los formatos que 

proporciona la institución a los Contratistas, para elaborar las estimaciones, 

actualmente se carece de un instructivo. 

Con estas propuestas se contribuye a lograr el mejoramiento del área, en la 

revisión y trámite de las estimaciones, obteniendo un gran impacto benéfico para 

los contratistas y para el centro SCT. 
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CAPÍTULO II 

NORMATIVIDAD 

Este capítulo comprende la Compilación de la Normatividad en materia de 

Obras Públicas que directamente influyen en el desarrollo de nuestro país y 

dentro del Centro SCT Michoacán. Haremos mención de normas a las que se 

somete actualmente el procedimiento de licitación pública y los criterios generales 

de ejecución, medición y base de pago. 

2.1. Abreviaturas y Definiciones. 

Considero conveniente hacer mención de algunos términos y definiciones 

para la presente con el fin de utilizar abreviaturas en el desarrollo de la presente: 

LOPSRM.- “Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas”.                                                                                                                               

RLOPSRM.- “Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas”. 

POBALINES.- Políticas, Bases y lineamientos en Materia de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

SCT.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SIRASEF.- Sistema de Registro, Autorización y Seguimiento Físico y 

Financiero de obras públicas administrado por la unidad de tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de la SCT. 
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Licitación.- Procedimiento de contratación para la adjudicación de las obras 

públicas y los servicios relacionados con las mismas. 

El Licitante.- Persona que participa en cualquier procedimiento de licitación 

pública o bien de invitación a cuando menos tres personas. 

La Convocante.- Unidad administrativa responsable de llevar a cabo el 

procedimiento de adjudicación del contrato. 

El Contratista.- La persona físico o moral que célebre contratos de obras 

públicas o servicios relacionados con las mismas. 

La Dependencia.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Obra pública.- Trabajos que tienen por objeto construir, instalar, ampliar, 

adecuar, remodelar, restaurar, reconstruir, conservar, mantener, modificar y 

demoler bienes inmuebles propiedad del estado o que están a su cargo; una 

obra puede estar integrada por varias etapas o trabajos y por varios 

contratos. 

Precio Unitario.- El importe de la remuneración o pago total que deba 

cubrirse al contratista, se hará por unidad de concepto de trabajo terminado. 

Se integra con los costos directos, indirectos, financiamiento, utilidad y 

costos adicionales. 

Vicios Ocultos.- Son aquellas fallas, defectos o irregularidades que surgen 

en los trabajos después de haberse terminado o recibido, los cuales no fue 

posible determinarlos con anterioridad. 
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2.2 Jerarquía de las Normas Jurídicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3. Normatividad en Materia de Adquisiciones Gubernamentales. 

1. Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tratados de Libre Comercio (Capítulo de Compras 

Gubernamentales). 

3. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Las Mismas 

(LOPSRM). 

4. Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas (RLOPSRM). 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 LEYES 

 REGLAMENTOS 

 TRATADOS 
INTERNACIONALES 

 DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS 
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5. Normatividad específica, Políticas Bases y Lineamientos 

(POBALINES), Normativa SCT, Bases de Licitación, Contrato, Proyecto y 

Convocatoria. 

2.3.1 Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Norma esencial sin duda alguna, es la señalada en nuestra Constitución 

de 1917, que en su Artículo 134 (Reforma 26-09-2008), establece lo siguiente:  

“Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por 
las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los 
estados y el Distrito Federal, con el objeto de propiciar que los recursos 
económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del 
párrafo anterior.  

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de 
obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 
públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a 
fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no 
sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las 
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bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar 
la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado”. 

2.3.2 Tratados de Libre Comercio. 

México cuenta con una red de 12 Tratados de Libre Comercio que 
cubre 44 países. Es el segundo país con más tratados en el mundo. Además, 

cuenta con tres acuerdos de complementación económica. Gracias a que ha 

firmado acuerdos comerciales en tres continentes, México se posiciona como una 

puerta de acceso a un mercado potencial de más de mil millones de 

consumidores y 60 por ciento del PIB mundial. 

Podemos considerar que uno de los tratados más importantes de México es: 

El tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), con Estados 
Unidos y Canadá.  

Desde que entró en vigor en 1994, el TLCAN ha sido un factor clave en el 

incremento de las relaciones comerciales entre México, Estados Unidos y 

Canadá, y ha permitido que Norte América se consolide como una de las regiones 

económicas más dinámicas e integradas del mundo. 

Para convocar a una licitación pública de carácter internacional se atenderá 

según lo estipulado en la Cuarta Parte: Compras del Sector Público, Capítulo X: 

Compras del sector público, Sección B: Procedimientos de licitación, Artículo 

1008: Procedimientos de licitación.  
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2.3.3 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Las Mismas, 
(LOPSRM), (Última Reforma DOF 28-05-2009). 

El Centro SCT, cuya función es representar al estado de Michoacán se 

mantiene bajo esta Ley de OPSRM que directamente influye en el desarrollo de 

Obras Públicas en nuestro país. 

Esta Ley es de orden público y se define como reglamentaria del artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la contratación de 

obras públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas, tal como 

lo establece el Artículo 1° de la LOPSRM. 

En el Centro SCT, la planeación, programación, presupuestación y el gasto 

de las obras, se sujeta a las disposiciones del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como a lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

Actualmente el Centro, bajo su responsabilidad, convoca, adjudica y contrata 

obras, con cargo a su presupuesto autorizado y se sujeta al calendario de gasto 

correspondiente emitid por la SHCP. 

Para hacer una comparativa en los periodos establecidos por la LOPSRM y 

actualmente el sistema que tiene implementado el Centro SCT, para el trámite de 

las estimaciones de Obra Pública (capítulo V, inciso 5.1.4),  he considerado los 

tres primeros párrafos del Artículo 54 de la LOPSRM. a saber: 

 “Las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con 
una periodicidad no mayor de un mes. El contratista deberá presentarlas a 
la residencia de obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha 
de corte para el pago de las estimaciones que hubiere fijado la dependencia 
o entidad en el contrato, acompañadas de la documentación que acredite la 
procedencia de su pago; la residencia de obra para realizar la revisión y 
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autorización de las estimaciones contará con un plazo no mayor de quince 
días naturales siguientes a su presentación. En el supuesto de que surjan 
diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de 
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de 
la dependencia o entidad, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 
veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de la obra de que se trate y que el contratista 
haya presentado la factura correspondiente. 

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados 
son independientes entre sí y, por lo tanto, cualquier tipo y secuencia será 
sólo para efecto de control administrativo”. 

En el penúltimo párrafo de estos, tomando en cuenta la modificación a la 

LOPSRM. (Última Reforma DOF. 28-05-2009), se precisa que para que proceda 

el pago de las estimaciones, también deberá estar presentada la factura 

correspondiente, esta adición es bastante favorable para los Residentes de Obra 

ya que ayuda para que los Contratistas elaboren sus estimaciones a conciencia 

con la conciliación de importes facilitando las revisiones y agilizando los trámites.   

Para el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes 

de costos, la dependencia o entidad, a solicitud del contratista deberá pagar 

gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley 

de Ingresos de la Federación, tal como lo establece el Artículo 55 de la Ley. 

Así como también establece que:  

“Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste 
deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses 
correspondientes. 
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No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten 
a cargo del contratista sean compensadas en la estimación siguiente, o en 
el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.” 

2.3.4. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, (RLOPSRM) (Nuevo Reglamento DOF. 28-07-

2010). 

El Centro SCT Michoacán para dar oportuno y estricto cumplimiento a las 

disposiciones de la LOPSRM, queda sujeto al estricto cumplimiento a este 

Reglamento. 

Para dar cumplimiento con la LOPSRM lo relativo al Pago de Obras, se 

tomará en cuenta del RLOPSRM, los artículos, 127, 128, 129 y 130. 

Para los pagos a precio alzado se atenderá el primer párrafo del Artículo 
134 del RLOPSRM.  

 “En los contratos celebrados bajo la condición de pago a precio alzado 

las dependencias y entidades podrán optar por estipular el pago del importe 
de los trabajos hasta su total terminación o cuando se finalice cada 
actividad principal de los trabajos, conforme a lo dispuesto por el artículo 
222 de este Reglamento y de acuerdo a las fechas pactadas”. 

Pago de los Ajustes de Costos. 

El pago de los ajustes de costos en los contratos sólo procederá para los 

contratos a base de precios unitarios o la parte de los mixtos.  

Para el pago de los ajustes de costos se atenderá lo establecido en los 

artículos 136 y 137 del RLOPSRM respectivamente. 
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Artículo 137.- La autorización del pago de los gastos no recuperables 
deberá constar por escrito, acompañando la documentación que acredite su 
procedencia, sin necesidad de celebrar convenio alguno. 
 
El pago de las estimaciones de gastos no recuperables autorizados 
debidamente comprobados se realizará conforme a los términos y 
condiciones del segundo párrafo del artículo 54 de la Ley. 
 
Una vez calculados los importes de los gastos no recuperables en términos 
de este artículo, no se podrán aplicar a dichos importes los porcentajes por 
concepto de indirectos, financiamiento y utilidad a que se refieren los 
artículos 212, 214 y 219 de presente Reglamento. 
 

2.3.4.1. Los Anticipos. 

Para el pago del anticipo se atenderá lo señalado en el Artículo 138 del 

RLOPSRM. Actualmente en el Centro SCT., establece en el contrato este pago en 

base a las características, complejidad y magnitud de los trabajos. Se paga en 

dos exhibiciones, primero el 20% y 10% después de que la obra tenga un 20% de 

avance físico.  

Este porcentaje queda establecido en la convocatoria y en las bases de 

licitación, en función del monto total de la proposición. 

Se atenderá también lo señalado en los Artículos 139, 140, 141 y 142 del 

RLOPSRM. 
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2.3.5. Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, (POBALINES). 

La Secretaría de la Función Pública, expedirá lineamientos, con objeto de 

uniformizar la elaboración de las Políticas Bases y Lineamientos en materia de 

obras públicas y no hacer una copia de la Ley o su Reglamento, como lo 

establece el penúltimo párrafo del Artículo 1° de la LOPSRM. 

Para dar cumplimiento al Artículo 1 de la LOPSRM, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes establece las Políticas, Bases y Lineamientos 
(POBALINES), que son de observancia obligatoria para lograr la modernización y 

desarrollo administrativo, la descentralización de funciones y la efectiva 

delegación de facultades, en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la 

LOPSRM. 

Estas POBALINES son ejercidas por los titulares de sus órganos 

desconcentrados, previo al acuerdo delegatorio, ver figura 1.  

Políticas 

Se tomara en cuenta las políticas donde se indican los requisitos previos que 

requieren las obras para su ejecución, se considerarán las actividades de 

planeación, estudios, proyectos, así como la liberación de los derechos de vía o 

de los terrenos que alojarán las construcciones, a fin de preparar y contar con 

todos los elementos necesarios para la correcta ejecución de las obras. 

Se indica que se podrán formalizar convenios de coordinación con los 

gobiernos estatales y municipales, tanto para que dichos gobiernos aporten parte 

de los recursos como para que se hagan cargo de las obras o de la liberación de 

los derechos de vía. 



  
     
 
 

 
   Facultad de Ingeniería Civil                                                        NORMATIVIDAD 

 
    
              

 
 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA PÚBLICA Y  
TRAMITOLOGÍA PARA SU PAGO DENTRO DEL MARCO NORMATIVO SCT.  

 
  27  
 

Se indican las responsabilidades de la contratación, los responsables de 

autorizar con su firma la convocatoria para la licitación pública, las invitaciones a 

cuando menos tres personas y las  adjudicaciones directas, responsabilidades de 

los procesos de licitación, desde la recepción de proposiciones y la apertura de 

las mismas, hasta la emisión del fallo. 

B). Bases: 

En estas Bases se considera la planeación, programación y presupuestación 

de las obras y servicios que realice la SCT, deberán contribuir para que la 

aplicación del gasto federal a su cargo, sea eficaz y eficiente, precisa que la 

convocatoria para dichos trabajos sólo procederá cuando se cuente con la 

autorización emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Los compromisos que se formalicen en obra o en servicios, deberán contar 

con la autorización global o específica del oficio de liberación de inversión y de 

gasto corriente que la SHCP otorga a la SCT. 

Se considera que se establecerán mecanismos que conlleven a la 

simplificación de actividades dentro del proceso de contratación previsto por la 

normatividad vigente en la materia, actualizando y optimizando sus sistemas y 

procedimientos administrativos. 
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Figura 2.1: Acuerdo Delegatorio. 
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2.4. Normativa para la Infraestructura del Transporte (Normativa SCT). 

Actualmente el Centro SCT, cuenta con esta Normativa técnica 

permanentemente actualizada, que incluye los últimos avances tecnológicos y 

jurídicos que se desarrollan en el país y en el extranjero.  

 

 

 

 

 

 

 

2.4.1. Sus Objetivos 

1. La uniformidad de estilo y calidad en las obras públicas y en los 
servicios relacionados con ellas, que realiza la Secretaría para la 
infraestructura del transporte, estableciendo los criterios y procedimientos 
para la planeación, licitación, adjudicación, contratación, ejecución, 
supervisión y, en su caso, operación y mitigación del impacto ambiental.  

2. Establecer los criterios y procedimientos para la concesión de 
la infraestructura para el transporte.  

3. Normar las relaciones de la Secretaría con las personas físicas 
y/o morales que contraten la ejecución de obras públicas y los servicios 
relacionados con ellas, o a las que se les otorguen concesiones de 
infraestructura para el transporte.  

Figura 2.2: Normativa para la 
Infraestructura del Transporte,      
(Normativa SCT). 



  
     
 
 

 
   Facultad de Ingeniería Civil                                                        NORMATIVIDAD 

 
    
              

 
 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA PÚBLICA Y  
TRAMITOLOGÍA PARA SU PAGO DENTRO DEL MARCO NORMATIVO SCT.  

 
  30  
 

4.  Orientar la selección y aplicación de los criterios, métodos y 
procedimientos más convenientes para la realización de los estudios y 
proyectos; para la ejecución, supervisión, aseguramiento de calidad, 
operación y mitigación del impacto ambiental de la infraestructura durante 
su construcción, conservación, reconstrucción y modernización.  

La Normativa SCT está presentada, según su propósito, en tres tipos de 

publicaciones denominadas: Normas, Manuales y Prácticas Recomendables, se 

organizan según su temática, en doce Libros, de los cuales hare mención de los 

que influyen en nuestro tema identificados mediante las siguientes claves:  

LIBRO   CLAVE 

INTRODUCCIÓN………………………………………….  INT  

LEGISLACIÓN………………………………………………  LEG  

PLANEACIÓN……………………………………….……....  PLN  

DERECHO DE VÍA Y ZONAS ALEDAÑAS………….......  DRV  

PROYECTO…………………………………………………. PRY  

CONSTRUCCIÓN…………………………………………..  CTR  

CONSERVACIÓN…………………………………………..  CSV  

CONTROL Y ASEGURAMIENTO DE CALIDAD………..  CAL  

CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES……………  CMT  

En el libro INT. Introducción se tratan aspectos de carácter general, como 

objetivos, contenido, integración, presentación, identificación, utilización, 

aplicación, responsabilidades, índice general, definición de términos, notación de 

números, unidades de medida y equivalencias. 
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Se consideran las Normas que influyen directamente en el desarrollo de las 

licitaciones, contrataciones y pago de los trabajos totalmente terminados de las 

obras públicas en materia de esta Normativa SCT.  

NORMAS 

  

DESIGNACIÓN 

 

Contratación de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 

N-LEG-6-01/07 

 

Fundamentos para la Contratación y Ejecución de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

N-LEG-1/05 

Ejecucion de Obras. N-LEG-3/07 

Contratación de Obras Públicas y servicios Relacionados 

con las Mismas. 

N-LEG-6-01/07 

A). Contratación de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas (N-LEG-6-01/07). 

Esta Norma Comprende los criterios y procedimientos para la contratación 

de obras públicas y servicios relacionados con ellas, que realice la Secretaría. 

B). Fundamentos para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas (N-LEG-1/05). 

Esta Norma contiene los fundamentos de la contratación y ejecución de las 

obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas tomando en cuenta 

todos los criterios y procedimientos administrativos que se utilicen, se deben 

apegar estrictamente a lo que establezca la legislación federal aplicable. 
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C). Ejecución de Obras (N-LEG-3/07). 

Esta norma contiene criterios de carácter general sobre la Ejecución, 

medición, base de pago y estimación de las obras para la infraestructura del 

transporte, que realice la Secretaría por administración directa o a través de un 

Contratista de Obra, así como los lineamientos generales para la aplicación de 

sanciones por incumplimiento del programa de ejecución o de la calidad 

establecida. 

D). Contratación de Obras Públicas y servicios Relacionados con las 
Mismas (N-LEG-6-01/07). 

Esta Norma contiene los procedimientos para la contratación de la obra 

pública y de los servicios relacionados con la misma, que realice la Secretaria, 

exceptuando los casos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

financiadas con fondos provenientes de créditos externos otorgados al gobierno 

federal, o con su garantía por organismos financieros regionales o multilaterales, 

en los que los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su 

contratación serán establecidos por las Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público, y de la Función Pública.    
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Además, estas Normas se complementan con las siguientes: 

Los criterios, métodos y procedimientos contenidos en la Normativa SCT, 

son una guía para efectuar la planeación, licitación, adjudicación, contratación, 

ejecución, supervisión y, en su caso, operación y mitigación del impacto ambiental 

de las obras públicas y servicios relacionados con ellas, así como para la 

concesión de la infraestructura, de manera que, si el Ingeniero considera que 

dichos criterios, métodos y procedimientos no son aplicables para la realización 

de un trabajo específico, puede proponer otros que no estén contenidos en la 

Normativa SCT, siempre y cuando estén debidamente sustentados, no 

contravengan las leyes federales aplicables y sean aprobados por las Autoridades 

competentes.  

En la elaboración de sus proyectos y/o términos de referencia, el Ingeniero 

puede invocar las Normas contenidas en la Normativa SCT que considere 

aplicables, haciendo referencia a las designaciones correspondientes. Las 

Normas invocadas de esta manera, mediante la firma del Ingeniero y con la 

aprobación de las Autoridades competentes de la Secretaría, se convertirán en 

especificaciones, las que deben ser cumplidas obligatoriamente por el ejecutor de 

los trabajos.  
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CAPÍTULO III 

CONVOCATORIA Y PROCESO DE LICITACIÓN PARA SU 
ASIGNACIÓN Y CONTRATACIÓN 

En el Centro SCT, se establecen las diferentes modalidades de ejecución, 

por contrato y por administración directa, las áreas encargadas de ejecutar las 

obras son: la Residencia General de Carreteras Federales, la Residencia General 

de Carreteras Alimentadoras y la Residencia General de Carreteras de 

Conservación, cada una de las Residencias disponen de una Oficina Técnica, que 

éstas en conjunto con el área de Contratos y Estimaciones recaban toda la 

información necesaria para llevar a cabo el procedimiento de licitación, en los 

últimos años las obras se ejecutan por contrato y es el Contratista quien se obliga 

a ejecutarlas correctamente hasta su debida terminación.  

Las obras públicas se pueden ejecutar por contrato y por administración 

directa, así lo establece en  Artículo 19 de la LOPSRM. 

 Obra por Contrato. 

Cuando las obras públicas o los servicios relacionados con las mismas 
sean ejecutados para la Secretaría por Contratistas, conforme a contratos 
que se celebren con tal propósito. 

 Obra por Administración Directa. 

Ejecutados por la propia Secretaría. Cuando las obras públicas o los 

servicios relacionados con las mismas sean ejecutados por la propia 
Secretaría.  
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En la actualidad este Centro SCT, no cuenta con los elementos necesarios 

para tal efecto, consistentes en maquinaria, equipos, trabajadores y materiales 

que se requieran para el desarrollo de los trabajos respectivos, principalmente de 

maquinaría, este Centro no dispone de maquinaria, lo único que puede 

observarse en las instalaciones son algunos equipos sumamente desgastados por 

la intemperie, y su existencia solo es de exhibición. 

Se pueden realizar obras públicas por administración directa conforme a lo 

establecido en el Artículo 70 de la LOPSRM, así como el Título tercero del 

RLOPSRM, ambos en vigor. 

3.1 Ejecución de las Obras Públicas Mediante Contrato. 

Como ya mencionamos la Secretaría ejecuta las obras mediante contrato, 

por medio de los procedimientos de licitación pública, invitación a cuando 
menos tres personas y por adjudicación directa, para determinar cual será la 

modalidad que se optará para determinar su ejecución, ésta depende de las 

características complejidad y magnitud de las obras y del recurso autorizado en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF). 

¿Qué es la Licitación Pública? 

“La licitación pública es un procedimiento por el cual se convoca a las 

personas físicas y morales interesadas, bajo los mismos requisitos y 
condiciones, para que ofrezcan proposiciones para la realización de la obra 
o del servicio, en los términos solicitados por la Secretaría, y otorguen las 
garantías necesarias para su cumplimiento.”  
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En base a lo dispuesto en el Artículo 30 de la LOPSRM., Las licitaciones 

serán: 

a). Licitación Pública Nacional 

b). Licitación Pública Internacional 

c). Licitación Pública Internacional Abierta 

a). Licitación Pública Nacional. 

Actualmente dentro del Centro SCT, todas las licitaciones públicas son de 

carácter Nacional, ya que se cuenta con Contratistas Nacionales, que cuentan 

con la capacidad para su correcta ejecución. 

En esta modalidad de licitación, únicamente pueden participar personas de 

nacionalidad Mexicana, por encontrarse bajo los umbrales previstos en los 

tratados. 

b). Licitación Pública Internacional. 

Las licitaciones públicas son de carácter Internacional cuando en estas 

puedan participar personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana como 

extranjera, este tipo de licitación pública se lleva a cabo cuando previa 

investigación en el mercado nacional no existan contratistas que cuenten con la 

capacidad para ejecutarlas o no sea conveniente en términos de precio. 

Se lleva a cabo conforme a lo previsto en la fracción II del Artículo 30 de la 

LOPSRM., a saber: “Internacional bajo la cobertura de tratados, cuando 
resulte obligatorio conforme a lo establecido en los mismos y en la que sólo 
podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros, de países con los que 
el nuestro tenga celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de 
compras gubernamentales”. 
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c). Licitación Pública Internacional Abierta. 

A esta podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros, cualquiera que 

sea su nacionalidad, aun sin que nuestro país tenga celebrados tratados de libre 

comercio con su país de origen. 

Los casos por los cuales se celebraran licitaciones Públicas de carácter 

internacional abierta son: 

I. Previa investigación, no existan Contratistas nacionales que cuenten 

con la capacidad de ejecución de los trabajos o sea conveniente en términos 

de precio; 

II. Habiéndose realizado una de carácter nacional, no se presenten 

proposiciones, y 

III. Así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos 

otorgados al gobierno federal o con su aval. 

Sin embargo en la fracción III último párrafo del Artículo 30 de la Ley, se 

reforma para convertir en obligación negar la participación de personas 

extranjeras cuando no haya un trato recíproco de los países de origen de esas 

personas. 

3.2 Excepciones a la Licitación Pública. 

El titular del área podrá exceptuar la licitación pública y optar por invitación 
a cuando menos tres personas o  por medio de, adjudicación directa en base 

al Artículo 42 de la LOPSRM, se tiene muy en cuenta lo establecido en el Artículo 

43 III párrafo de la LOPSRM, (modificación 2009), donde se establece que la 

suma de los montos de los contratos no podrá ser superior al 30% del 

presupuesto autorizado en el año para este Centro SCT. Así como también se 
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deberá ajustar a los límites establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF). 

Además del presupuesto se toma en cuenta las características, complejidad 

y magnitud de las obras, la eficacia, la imparcialidad, la honradez y transparencia 

que resultan procedentes para obtener las mejores condiciones para el Estado, 

los cuales deberán establecerse por escrito y ser firmados por el titular del área 

responsable. 

3.2.1 Adjudicación de Contratos por invitación a cuando menos tres 
personas. 

La Secretaría, según las circunstancias que concurran en cada caso, y 

tomando en cuenta los criterios descritos anteriormente que aseguren las mejores 

condiciones para el estado, podrán optar por contratar obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, 

de acuerdo con el Artículo 41 y 44 de la LOPSRM. 

Para esta modalidad la Secretaría selecciona a los licitantes que serán 

invitados a participar, se difunde la invitación en Compra Net, como lo establece el 

primer párrafo del Artículo 44 de la LOPSRM, sin embargo se considera que esta 

disposición podrá causar problemática e inconformidades por parte de los 

Contratistas. 

3.2.2 Adjudicación Directa. 

La Secretaría, según las circunstancias adjudica obras a Contratistas, con 

criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 

las mejores condiciones para el estado, bajo su responsabilidad la Secretaría 

puede contratar obras públicas y servicios relacionados con las mismas sin 
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sujetarse al procedimiento de licitación pública, de acuerdo con el Artículo 41 de 

la LOPSRM.  

La invitación al Contratista se acompaña del modelo del contrato, se 

proporciona el plazo establecido para la ejecución de los trabajos así como las 

garantías que proporcionará y toda la documentación legal que debe presentar.  

3.3  Licitación Pública Nacional. 

3.3.1 Convocatoria. 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria en 

CompraNet y simultáneamente un resumen de la convocatoria en el Diario Oficial 

de la Federación (figura 2.1), y para el caso de invitación a cuando menos tres 

personas, con la entrega de la primera invitación a los licitantes; ambas concluyen 

con la firma del contrato. Tal como lo establece el primer párrafo del Artículo 31 

del RLOPSRM. 

En la convocatoria se establecen las bases donde se desarrolla el 

procedimiento, y contiene, entre otros elementos, el objeto de la licitación, el 

volumen de obra, el número de licitación, las fechas previstas para llevar a cabo el 

procedimiento de contratación y cuando se publicó en Compra Net, así mismo, la 

Secretaría pone a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria.  

De acuerdo al Artículo 32 de la LOPSRM., “La publicación de la 

convocatoria a la licitación pública se realizará a través de Compra Net y su 
obtención será gratuita”.  

Se considera que el plazo para la presentación y apertura de las 

proposiciones no podrá ser inferior a veinte (20) días naturales contados a partir 

de la fecha de publicación de la convocatoria. 
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La Secretaría cuida que en las convocatorias que se emiten para las 

licitaciones públicas, se observen los requisitos y condiciones establecidos en el 

Artículo 31 de la LOPSRM. 

 

 

Figura 3.1: Resumen de Convocatoria. 
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3.3.1.1  Modificaciones a la Convocatoria. 

En relación con las modificaciones a las convocatorias, el Artículo 34 de la 

LOPSRM, establece que “se podrán modificar, siempre que ello no tenga por 
objeto limitar el número de licitantes”, en la Secretaría se cuida que al 

modificar algún aspecto establecido en la convocatoria sea a mas tardar el (7) 

séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 

debiendo difundir dichas modificaciones en Compra Net. 

Los Lineamientos para la Gestión y Operación de los Programas, 

indican que será de absoluta responsabilidad del centro SCT Michoacán, 

cualquier error en el contenido de la convocatoria, por lo que se busca evitar 

errores en esta, el área responsable se coordina con la subdirección de precios, 

contratos y estimaciones de la Dirección de Supervisión de Construcción de 

Carreteras Federales de la DGC, para la revisión de los datos de las 

convocatorias y validar en forma escrita o vía correo electrónico, la conformidad a 

la revisión y publicación. 

3.3.1.2  Información contenida en las Bases de Licitación. 

Primero quiero hacer del conocimiento que en base a la reforma del Artículo 

31 de la LOPSRM (Última Reforma DOF, 28-05-2009), este Artículo se reforma 

totalmente en orden y redacción para que en la convocatoria se establezcan las 

bases del procedimiento de contratación y los requisitos a los licitantes para poder 

participar en un procedimiento de contratación. 

Por lo que el documento denominado “Bases de Licitación” ya no será tal. 

En las bases de la convocatoria se especifican los trabajos que se requieren, 

los procedimientos de licitación y las condiciones contractuales.  
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a) Instrucciones a los Contratistas 

b) Modelo de contrato 

c) Catalogo de conceptos, cantidades y unidades de medición. 

d) Normas de calidad de los materiales y especificaciones. 

e) Acta de junta de aclaraciones, documentos de aclaración y/o 

modificación que se generen. 

f) Formatos y guías de llenado de los documentos. 

Estas bases de la convocatoria deberán contener lo establecido en el Artículo 31 

de la LOPSRM. 

3.4  Actos del proceso de Licitación. 

El procedimiento de licitación en el Centro SCT., como ya mencionamos 

inicia con la publicación de la convocatoria, para dar paso al acto de presentación 

y apertura de las proposiciones que presenten los licitantes, se lleva a cavo la 

evaluación de las proposiciones y se da el fallo para la adjudicación, el 

procedimiento concluye con la firma del contrato, este procedimiento se lleva a 

cabo conforme lo establecido en el Capítulo Segundo del Título Tercero de la 

LOPSRM y en el Capítulo Primero del Título Segundo de su Reglamento.  

3.4.1 Visita al sitio de los Trabajos. 

Después del cuarto día natural de la publicación de convocatoria y antes 

del sexto día natural al acto de presentación y apertura de proposiciones, se 

lleva a cabo una visita al sitio de los trabajos. 
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Los licitantes interesados pueden asistir al lugar donde se realizarán los 

trabajos, para que considerando las especificaciones y condiciones establecidas 

en las bases de licitación, inspeccionen el sitio para considerar cualquier 

condición del lugar, es importante que hagan sus valoraciones del grado de 

dificultad de los trabajos con el fin de que obtengan toda la información para 

elaborar sus propuestas. 

El Lineamiento 6 de las POBALINES establece que “en las licitaciones de 

obra, siempre deberá programarse una visita al sitio de los trabajos, a la 
cual no será obligatorio que asistan los licitantes”, sin embargo el primer 

documento de la propuesta técnica exige la manifestación por escrito de conocer 

el sitio de realización de los trabajos, por lo que el licitante debe presentar esta 

manifestación aun cuando no asistió. 

Se considera de suma importancia esta visita, porque le da muchas 

herramientas a los Contratistas para elaborar sus propuestas, lamentablemente 

los Contratistas elaboran sus propuestas sin considerar muchos factores, se ha 

observado que parte de los precios propuestos por los licitantes son muy bajos e 

incoherentes, ya que su único fin es estar con su precio de propuesta por debajo 

del resto, con el objeto de ser el ganador, las consecuencias son graves ya que 

se obligan entre licitantes a bajar sus precios cada vez más y presentar malas 

propuestas, que la Secretaría termina por descalificar.  

En la Secretaría no se asume ninguna responsabilidad de las conclusiones 

que los Contratistas obtengan al examinar los lugares y en caso de ser 

adjudicatario del contrato y no haberse familiarizado con las condiciones del lugar, 

no se releva su obligación para ejecutar y concluir los trabajos en la forma y 

términos convenidos. 
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3.4.2 Junta de aclaración de Bases. 

Después de la visita de obra se lleva a cavo una junta de aclaraciones donde 

se resuelven todas las dudas y cuestionamientos que hacen los interesados, en 

caso de que haya alguna modificación en el catálogo de conceptos aquí se 

especifica dicho cambio siempre y cuando sea minio, y con esto la Secretaría se 

mantiene bajo lo dispuesto por el Artículo 35 de la LOPSRM. 

El área de Carreteras Alimentadoras celebra únicamente una junta de 

aclaraciones por licitación, debido a que las características y magnitud de las 

obras a realizar son de bajas especificaciones pero de un alto desarrollo social. 

El Contratista anexa en sus propuestas por escrito, el haber asistido o no a 

la junta de aclaraciones y queda bajo su responsabilidad y su propio riesgo, la 

obtención de toda la información que sea necesaria para preparar su propuesta.  

Cuando concluye la junta se levanta un acta que contiene la firma de los 

asistentes y de los servidores públicos que intervienen; las preguntas formuladas; 

las respuestas y en su caso los datos importantes de la visita al sitio de 

realización de los trabajos, se entrega una copia a los presentes y  se difunde un 

ejemplar en Compra NET para los ausentes, con el objeto de notificar a los 

Contratistas que no hayan asistido al acto. 
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Figura 3.2: Acta de Junta de Aclaraciones. 
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Acta de Junta de Aclaraciones. 
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3.4.3  Acto de presentación y apertura de Proposiciones. 

En el Centro SCT. Se prevé que el acto de presentación y apertura de 

proposiciones no sea menor de (15) días naturales contados a partir de la fecha 

de publicación de la convocatoria o por lo menos (10) días naturales, cuando 

existan razones justificadas para reducir el plazo. 

Se lleva a cabo en el día, lugar y hora previstos en la convocatoria o en la junta de 
aclaraciones en su caso, esta apertura es en presencia de los licitantes y los 
interesados al acto y del representante de la Secretaría designado para llevar a 
cabo el acto.  
 

a) Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones se 

efectúa el registro de los participantes y se cerciora de su inscripción en el registro 

de Contratistas. 

b) Se revisa la existencia de propuestas por medios de comunicación 

electrónica, de ser el caso se procede a la apertura de estos y en segundo lugar 

la apertura de los sobres que se presenten en el acto, conforme a las 

disposiciones administrativas que establezca la Secretaría de la Función Pública 

de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 28 de la LOPSRM. 

c) Los licitantes presentan su sobre debidamente cerrado que 

contenga la proposición técnica y la proposición económica y se procede con la 

apertura de las propuestas, entregando primero la documentación legal y distinta, 

esta documentación a elección del licitante podrá estar dentro o fuera del sobre, 

se revisa para constatar la legalidad del licitante. 

El Artículo 60 del RLOPSRM establece: “El Sobre cerrado que contenga la 
proposición de los licitantes deberá entregarse en la forma y medios que 
prevea la convocatoria a la licitación pública” 

Se procede a la apertura, con la indicación de la persona encargada de presidir el 
acto, menciona cada documento de la propuesta técnica y cada licitante muestra 
dicho documento al personal técnico de la Dependencia, concluida la apertura de 
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la propuesta técnica se procede con la apertura de la propuesta económica, 
utilizando el mismo procedimiento empleado en la propuesta técnica, este es un 
mecanismo implementado por el área de Contratos y Estimaciones con el fin de 
hacer mas rápido el acto en la parte de revisión preliminar de las propuestas.  
 
Se hace constar la documentación presentada sin evaluar su contenido. Artículo 
59 de la LOPSRM “Las proposiciones que se reciban en el acto de 
presentación y apertura de las mismas serán revisadas sólo para el efecto 
de hacer constar la documentación presentada por los licitantes, sin entrar a 
su análisis” 
 
 No se reciben proposiciones que se presenten después de la fecha y hora 
establecidas 
 

d) Los licitantes que hayan asistido junto con el servidor público 

designado por la Secretaría para presidir el acto, rubrican, tratándose de contratos 

a precios unitarios, el catalogo de conceptos (forma E-7); para precio alzado, el 

presupuesto de obra, y para contratos mixtos, tanto el catalogo de conceptos de 

la parte a precios unitarios como el presupuesto de la parte del precio alzado; 

debiendo en seguida dar lectura al importe total de cada una de las proposiciones. 

Se levanta el acta conforme a lo previsto en los Artículos 37 de la LOPSRM, 

así como 62 del RLOPSRM, en la que se hará constar la fecha, lugar y hora en 

que se llevo a cabo el acto y los nombres, de servidor público facultado para 

presidir el acto, Nombre de los licitantes e importe total de cada proposición. 

En el acta de apertura se da a conocer el lugar, fecha y hora de la junta 

pública donde se dará conocer el fallo de la licitación, conforme a la fracción III del 

Artículo 37 de la LOPSRM, quedando esta fecha comprendida dentro de los (30) 

días naturales siguientes al acto de presentación y apertura de proposiciones, se 

proporciona copia de la misma a los asistentes. 

Al finalizar el acta esta será publicada en Compra NET para efectos de su 

notificación a los licitantes que no hayan asistido al acto.  
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La Secretaría no tiene ningún inconveniente para que asista cualquier 

persona que sin haber adquirido las bases tenga interés de estar presente en 

dichos actos, bajo la condición que deberán registrar su asistencia y abstenerse 

de intervenir en cualquier forma en los mismos, así mismo esta la invitación a las 

Cámaras colegios o Asociaciones Profesionales u otras organizaciones no 

gubernamentales para que participen como observadores y puedan asistir sin voz 

ni voto al desarrollo de las licitaciones, con objeto de dar cumplimiento al 

lineamiento 5 de las POBALINES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3.3: Acta de Presentación y apertura de proposiciones. 
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Acta de Presentación y apertura de proposiciones. 



  
     
 
 
 

                   Facultad de Ingeniería Civil          COVOCATORIA Y PROCESO DE LICITACIÓN PARA SU ASIGNACIÓN Y CONTRATACIÓN 
 
    
              

 
 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA PÚBLICA Y  
TRAMITOLOGÍA PARA SU PAGO DENTRO DEL MARCO NORMATIVO SCT.  

 
  51  
 

3.4.3.1  Proposición Técnica y Proposición Económica. 

Las proposiciones se presentan firmadas autógrafa-mente en todas sus 

hojas y en un (1) sobre cerrado, se identifican como: Proposición Técnica y 

Proposición Económica, con un separador entre ambas, y deben contener: 

a).  Proposición Técnica. 

1.  Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos. 

2. Manifestación escrita de estar conforme de ajustarse a las leyes y 

reglamentos aplicables. 

3.  Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo de contrato. 

4.  Manifestación escrita de haber considerado las normas de calidad de los 

materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción. 

5. Descripción de la planeación integral del Licitante para realizar los 

trabajos. 

6. Relación de los profesionales técnicos al servicio del Licitante. 

7. Relación de los contratos de trabajos similares a los de esta licitación. 

8. Manifestación escrita en la que se señale las partes de los trabajos que 

subcontratará.  

9. Estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo 

de razones financieras básicas, en términos que establece la Base Quinta, 
inciso 3. 

10. Relación de maquinaria y equipo de construcción. 

11. Relación detallada del equipo y personal indicando cargos y categorías 

que pretende emplear para el control de calidad de la obra “N·CAL·1·01·/05.- 
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Libro: CAL. CONTROL Y ASEGURAMIENTO DE CALIDAD PARTE: 1. 

CONTROL DE CALIDAD TÍTULO: 01. Ejecución del Control de Calidad 

durante la Construcción y Conservación”. 

12. Convenio privado de asociación en su caso. 

13. Relación de bancos de materiales propuestos por el Licitante. 

b).  Proposición Económica. 

14. Carta de proposición.  

15. Catálogo de conceptos, Forma E-7. 

17. Análisis detallado del total de los precios unitarios de los conceptos de 

trabajo, determinados y estructurados con costos directos, indirectos, de 

financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales. 

18. Listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición, 

agrupado por materiales más significativos, mano de obra, maquinaria y 

equipo de construcción. 

19. Análisis, cálculo e integración del factor de salario real. 

20. Análisis, cálculo e integración de todos los costos horarios de la 

maquinaria y equipo de construcción. 

21. Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los 

correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de 

oficinas centrales. 

22. Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento. 

23. Utilidad propuesta por el Licitante. 
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24. Relación y análisis de los costos unitarios básicos de los materiales que 

se requieran para la ejecución de los trabajos. 

25. Programa mensual, de ejecución general de los trabajos. 

26. Programas mensuales de erogaciones a costo directo calendarizados y 

cuantificados, en partidas y subpartidas de utilización. 

a). De la mano de obra. 

b). De los materiales. 

c). De utilización del personal profesional técnico. 

d). De la maquinaria y equipo de construcción requerido. 

27. Documentos proporcionados por la Convocante.  

27.1. Las Bases de Licitación. 

27.2. Relación de conceptos de trabajo y cantidades de obra para expresión 

de precios unitarios y monto total de la proposición (Forma E-7). 

27.3. Las Especificaciones Generales, Particulares y complementarias. 

27.4. El modelo de Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 

Determinado. 

27.5. Proyectos. 

28. Escrito mediante el cual el Licitante señale expresamente la 

documentación de naturaleza confidencial que entrega en su proposición.  

29. Datos proporcionados por el Licitante que servirán, en su caso, para la 

evaluación de los criterios de adjudicación del contrato. 
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C.  Documentación Distinta a las Propuestas. 

30. Esta documentación podrá estar dentro o fuera del sobre que contenga 

la proposición técnica y económica, o en un sobre que llamará 

Documentación Distinta a la proposición. 

3.4.3.2 Evaluación Técnica y Económica de las Proposiciones. 

Una vez concluido el acto de presentación y apertura de proposiciones, el 

Residente de obra procede a realizar la evaluación de cada proposición  

aceptada, la evaluación se efectúa con estricto apego a lo establecido en la base 

4 de las POBALINES, donde establece: “las unidades administrativas 

convocantes y responsables de realizar la evaluación, considerarán los 
criterios que para tal fin se hayan establecido en las bases de licitación”, 

esto con el objeto de determinar la solvencia porque satisface la totalidad de los 

requerimientos solicitados en dichas bases, considerando lo establecido en el 

Artículo 38 de la LOPSRM, así como en el Artículo 63 de su RLOPSRM, según 

corresponda. 

Si resulta que dos o más proposiciones son solventes, se determina 

mediante los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, en 

donde  se aplicará el mecanismo que define las condiciones, criterios, parámetros 

y la correspondiente valoración en puntaje. 

Se adjudica aquella proposición que asegure las mejores condiciones en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y mayor conveniencia 

económica para el Estado. 
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3.4.3.3  Dictamen de las Proposiciones. 

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones se elabora un dictamen 

de fallo, en el cual se da a conocer el licitante ganador y se hace constar los 

criterios utilizados para la evaluación de las proposiciones, en este dictamen se 

elabora una reseña de los actos del procedimiento, contiene los nombres de los 

licitantes cuyas proposiciones fueron aceptadas y desechadas, indicando las 

razones legales, técnicas o económicas por lo que se desecharon. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3.4: Dictamen de Fallo. 
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3.4.4 Fallo de la Licitación. 

El fallo lo emite la Secretaría dando a conocer en junta pública al licitante 

ganador a la que podrán asistir los licitantes que participaron en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones.  

El fallo contiene:  

 El nombre del participante ganador y el monto total de su proposición. 

 Copia del dictamen de fallo. 

 La forma, el lugar y plazo para la presentación de las garantías. 

 El lugar y plazo para la entrega de los anticipos en su caso. 

 El lugar y la fecha estimada para firmar el contrato. 

 La fecha de inicio de los trabajos, así como el plazo de ejecución. 

Al final se levanta el acta correspondiente en la que se hace constar a los 

participantes así como la información contenida en el fallo, esta será firmada por 

los asistentes a quienes se entrega copia de la misma. 

La Secretaría, difunde un ejemplar de dicha acta en Compra NET para 

notificar a los licitantes que no hayan asistido al acto. 
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Figura 3.5: Acta de Fallo. 
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3.4.5  Contrato de Obra pública o de servicios. 

¿Qué es el contrato de obra pública o de servicios? 

“Es el acto jurídico mediante el cual el Contratista de Obra o de 
Servicios se obliga a realizar la obra pública o la prestación de los servicios 
y la Secretaría a cubrir su importe, en el que se establecen y precisan los 
derechos y obligaciones que recíprocamente adquieren ambas partes 
respecto a la ejecución de la obra o la prestación de los servicios, conforme 
a lo que se estipula en el contrato y sus anexos”. 

3.4.5.1 Tipos de Contratos. 

La Secretaría celebra contratos de acuerdo a los tres tipos siguientes: 

a. Sobre la base de precios unitarios, en este tipo de contratos el 

pago que debe cubrirse al Contratista es por unidad de concepto de trabajo 

terminado. 

b. A precio alzado, aquí el pago al Contratista se efectúa hasta su 

total terminación de los trabajos o por porcentajes parciales según se establezca 

en el contrato, su presupuesto debe estar integrado y desglosado como mínimo 

en cinco (5) actividades principales. 

En la Secretaría los Estudios y Proyectos se celebran mediante  precio 

alzado y el problema que se presenta es al pagar, debido al calendario de 

recursos disponible, en ocasiones no alcanza el recurso para determinado mes, 

por lo que se paga de forma parcial. 

c. Los mixtos, en estos se contrata una parte a base de precios 

unitarios y otra a precio alzado. 
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3.4.5.2 Contenido del Contrato. 

En los contratos se estipulan los derechos y obligaciones de los Contratistas tales 

como: el objeto del contrato, el monto contratado, los plazos de ejecución, la 

disponibilidad del inmueble y documentos administrativos, los anticipos, la forma 

de pago, las garantías, los ajustes de costos, la recepción de los trabajos , el 

representante del Contratista, las relaciones laborales, las responsabilidades del 

Contratista, las causas de suspensión o rescisión administrativa de la obra y otras 

estipulaciones especificas. 

Los contratos se integran con las cláusulas mencionadas en el párrafo anterior 

además de una tarjeta y carátula del contrato, presupuesto y programa de la obra 

y las garantías. 
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Figura 3.6: Carátula del Contrato. 
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3.4.5.1 Firma del Contrato. 

Previamente a la firma del contrato el licitante adjudicatario del contrato 

presenta el acuse de recepción con el que comprueba sus obligaciones fiscales 

ante el SAT. 

Se firma el contrato y sus anexos en el lugar fecha y hora establecidos en el 

acta de fallo. 

3.4.5.2 Entrega de Garantías 

La Secretaría, para garantizar el anticipo y el cumplimiento del contrato 

solicita la presentación de las garantías en términos de los Artículos 48 fracción I 

y II de la LOPSRM y 60 del RLOPSRM, el Contratista adjudicatario del contrato 

tiene la obligación de entregar la garantía de cumplimiento y de ser el caso 

también se entrega garantía de anticipos. 

Cuando el Contratista no entrega las garantías del anticipo dentro del plazo, 

no procede el diferimiento del inicio de los trabajos. 

a) Garantía de Anticipos. 

Esta siempre es por el 100% del monto total entregado por anticipo. 

b) Garantía de Cumplimiento. 

El porcentaje es 20%, del monto del contrato y es presentada dentro de los 

15 días naturales a partir del fallo. 

Las garantías para los anticipos y el cumplimiento del contrato, se expiden a 

favor de la Tesorería de la Federación y se exhiben a la Secretaría dentro de los 

quince (15) días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo, pero 

antes de la firma del contrato. 
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c) Garantía de Vicios Ocultos. 

Una vez concluidos los trabajos el Contratista queda obligado a responder 

por los defectos que resulten, de los vicios ocultos. 

Se entrega una garantía antes de la recepción física de la obra con vigencia 

de 12 meses contados a partir de la firma del acta recepción física, conforme lo 

establece el Artículo 66 de la LOPSRM. 

Deberán presentar la fianza por el diez por ciento (10%) del monto total 

ejercido de los trabajos. 

Para los casos de modificaciones a los contratos la Secretaría solicita los 

documentos modificatorios a las garantías, dentro de los quince días naturales 

siguientes a la notificación de dichas modificaciones. 
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CAPÍTULO IV 

ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA 

La Secretaría por medio del área de contratos y estimaciones en conjunto 

con las Residencias Generales establecen en las bases de licitación y en el propio 

contrato, la forma y plazos en que se llevarán a cavo los pagos tomando en 

cuenta lo establecido en el Artículo 54 de la LOPSRM. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados que se presentan en las 

Residencias Generales del centro SCT, para su pago las formula el Contratista y 

las autoriza el Residente de la Obra, conforme a lo requerido en las bases de 

licitación y estipulaciones del contrato. 

4.1 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Antes del inicio de los trabajos el Residente entrega por medio de un oficio al 

Contratista los datos correspondientes a la obra, los planos, el trazo y bancos de 

materiales, el Residente de Obra tiene la función de señalar el trazo en el terreno 

de acuerdo a lo fijado en el proyecto mediante un recorrido donde se identifica el 

inicio, término, bancos de nivel y bancos de material.  

 Se determina antes de dar inicio, la designación por escrito de las personas 

que se encargarán de la Residencia de Obra y de la Superintendencia, por parte 

de la Secretaría y del Contratista de Obra, estas personas además del Residente 

General son las que firman las estimaciones. 

a. Designación de la Residencia de Obra. 

b. Designación del Superintendente de Construcción. 

c. Inicio de los Trabajos. 
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a. Designación de la Residencia de Obra. 

La Secretaría por medio de las Residencias Generales, designa por escrito a 

un Residente de Obra que representa a la Secretaría en la obra y es responsable 

de supervisar, vigilar, controlar, revisar los trabajos y de aprobar las estimaciones 

cumpliendo con lo establecido en la clausula D. de la Norma N.LEG.4, Ejecución 

de Supervisión de Obras, de la Normativa SCT, así como de la realización de 

todas las funciones que se indican en el Artículo 112 del RLOPSRM. 

La parte medular de las funciones del Residente de obra, es la vigilancia de 

la ejecución de la obra de acuerdo con el proyecto, las especificaciones y el 

programa que conforman el contrato.  

b. Designación del Superintendente de Construcción. 

El Contratista designa por escrito al Superintendente de Construcción que 

representa al Contratista en la obra y ante la Secretaría y debe conocer 

ampliamente todos los aspectos relacionados con el tipo de obra de que se trate, 

así como el proyecto de la misma, incluyendo sus especificaciones de 

construcción y contrato de obra, y que previamente sea aceptado por la 

Secretaría, en el ultimo párrafo del Artículo 53 de la LOPSRM se establece tal 

designación. 

c. Inicio de los Trabajos. 

El Contratista mediante un oficio dirigido al Residente de Obra de la Secretaría da 

aviso del inicio de los trabajos conforme a lo establecido en el contrato. 
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4.1.1 Otorgamiento de los Anticipos. 

La asignación presupuestal sirve como base para determinar el porcentaje 

de anticipo, el cual se otorga del 30% en dos exhibiciones primero el 20% y una 

vez que los trabajos tienen un avance físico del 20% se otorga el 10% restante.  

El anticipo lo entrega la Secretaría al Contratista antes de iniciar los trabajos, 

siempre y cuando el Contratista haya entregado la garantía de anticipo, si la 

Secretaría previo al inicio de los trabajos no paga el anticipo, el Contratista tiene 

derecho a un diferimiento al programa y cuando el Contratista no entregue la 

garantía de anticipo dentro del plazo señalado en el Artículo 48 de la LOPSRM. 

No procederá el diferimiento y el Contratista tendrá la obligación a iniciar en la 

fecha establecida.  

Las Residencias Generales determinan este porcentaje de los anticipos 

desde su planeación de la obra, considerando las características, complejidad y 

magnitud, con el fin de dar la debida ejecución y continuidad con los trabajos de la 

obra, se consideran los costos directos de los trabajos programados, cuya 

duración comprende desde el inicio hasta el pago de la primera estimación, 

también se consideran costos indirectos como el traslado del personal técnico, 

maquinaria y equipo al sitio de los trabajos. 

Los anticipos que se otorguen se sujetan a lo previsto en los Artículos 50 de 

la LOPSRM. Y del 138 al 143 de su Reglamento. 

4.1.2 Catálogo de Conceptos.  

El Residente de Obra elabora el presupuesto base, lo formula conforme al 

formato E-7, y desde aquí el Residente de obra estructura el catálogo de 

conceptos, en base al proyecto ejecutivo de la obra así como del universo de 

conceptos disponibles en el SIRASEF, para definir el catálogo de conceptos que 

sin precios es un anexo en las bases de la convocatoria.  
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Catálogo de Conceptos, (según los Lineamientos para la Gestión y 

Operación de los Programas).- “Documento que forma parte del contrato, en el 

que el contratista contempla las descripciones, unidades de trabajo, 
cantidades de trabajo precios unitarios e importes que integran la obra que 
se ejecutará”. 

 

 

 

 

 

Figura 4.1: Partes que integran al Catálogo de Conceptos. 
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4.1.3 Presupuesto y Programa de Obra. 

Previo al inicio de la obra la Oficina Técnica proporciona los formatos 

emitidos por el Sistema de Gestión de Calidad (SGC), para que el Contratista 

junto con el Residente de Obra elaboren el presupuesto y programa de obra 

detallado, que corresponda a la asignación inicial  otorgada en el contrato, el cual 

será conformado con los mismos datos del programa de montos mensuales 

presentado en la propuesta económica (documento N° 25), con el fin de respetar 

las Normas de Construcción emitidas por la Normativa SCT., la cual restringe la 

utilización de decimales y para algunos solo permite un decimal. 

El presupuesto y programa se conforma con los capítulos de: Terracerías, 

Estructuras y Obras de Drenaje, Pavimentos y Señalamiento, una vez que el 

presupuesto y programa es conciliado y revisado por el personal de la Oficina 

Técnica debe someterse a la aprobación del Residente General del área que se 

trate, este forma parte del contrato y servirá para llegar al objetivo. 

Las obras se ejecutan de acuerdo con el programa de ejecución y con el 

programa de recursos, es el Residente quien deberá estar pendiente de su 

desarrollo ya que es indispensable su comparación y consulta al efectuar las 

estimaciones, los retrasos pactados en las estimaciones se calculan en base al 

programa de obra, que según los Lineamientos para la Gestión y Operación de 

los Programas se define:  

Programa de Obra.- “Documento pactado en el contrato para reflejar de 
manera calendarizada las actividades que deben desarrollarse durante el 
periodo fijado contractualmente para la ejecución de una obra  o parte de 
ella”. 
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4.2  LAS ESTIMACIONES EN EL CENTRO SCT MICHOACÁN. 

a) ¿Qué es una Estimación? 

Es el documento donde se evalúan los trabajos ejecutados en un 

determinado periodo, hacen en común acuerdo la Secretaría y el Contratista, 

aplicando los precios unitarios a las cantidades de trabajos ejecutados, 

considerando, en su caso, la amortización de los anticipos y los ajustes de costos. 

Para los contratos a precio alzado, es la valuación de los trabajos ejecutados 

en cada actividad de obra conforme al programa de ejecución.     

b) ¿Para que sirven las Estimaciones? 

Para pagar los trabajos ejecutados por el Contratista de una obra contratada, 

en periodos máximos de un mes o como se establezca en el contrato, el 

Residente de Obra, cuantifica la obra por pagar según lo dispuesto en las 

especificaciones y se pacta en las estimaciones para pagar los trabajos 

ejecutados que se hayan ejecutado por el Contratista. 

4.2.1 Tipos de Estimaciones. 

 De trabajos ejecutados. 

 De cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo 

original del contrato. 

 Gastos no recuperables en casos de suspensión, terminación 

anticipada o rescisión administrativa no imputable al Contratista. 

 De los ajustes de costos. 
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4.2.2 Partes que Integran una Estimación. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se integran y se acompañan de 

la documentación que acredite la procedencia de su pago, tal como se establece 

en el Artículo 132 del RLOPSRM, actualmente dentro del Centro SCT 

Michoacán, está integrada por: 

a. Factura de Estimación 

b. Cuerpo de Estimación (Cálculo e Integración de Importes) 

c. Números Generadores 

d. Pruebas de laboratorio en su caso 

e. Álbum fotográfico en su caso 

f.            Ficha de Seguimiento 

g. Oficio dirigido al Departamento de Recursos Financieros 

a. Factura de Estimación. 

La  factura Contendrá el lugar y la fecha de expedición, clave 

presupuestaria, descripción general de la obra, importe de los trabajos 

ejecutados, porcentaje de amortización, deductivas y aditivas en su caso, cálculo 

de retención por inspección del 5 al millar y el importe de la estimación, entre 

otros. De las estimaciones que se pagan al Contratista se le descuenta los 

derechos que proceden por la prestación del servicio de inspección, vigilancia y 

control de los servicios contratados que realiza, la Secretaría de la Función 

Pública. 
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b. Cuerpo de Estimación (Cálculo e Integración de Importes) 

El cuerpo de la estimación esta conformado por los formatos E-14 y E-39, 

los cuales son proporcionados a los contratistas para utilizarlos en sus 

estimaciones correspondientes al periodo de la obra. 

 Formato E-39 

El formato E-39, se utiliza una hoja por capítulo establecido en el catálogo de 

conceptos (forma E-7) para los volúmenes a cobrar en determinada estimación, 

los volúmenes adicionales al catálogo se separan de hoja, aun correspondiendo a 

un mismo capítulo y se agrega en la parte de notas, “volumen adicional”. 

 Formato E-14 

En este formato se reflejan todos los capítulos correspondiente a cada una 

de las hojas E-39 donde se requisita el N° de hoja el concepto, el tramo en 

kilometraje, el N° de estimación, el importe de cada capítulo, en general esta hoja 

(E-14) nos determina el importe total de los trabajos ejecutados.  

c. Números Generadores. 

Son formatos que contienen los reportes de campo, con secciones de 

construcción y operaciones aritméticas con resultados de cantidades de obra 

ejecutada, estos números generadores una vez que son presentados por el 

Contratista al Residente de Obra junto con la estimación, este los revisa para 

definir los trabajos ejecutados en la obra. 

Los generadores de obra deben ser claros y entendibles para cualquiera, y 

ser mebretados por la empresa, contienen los nombres y firmas del Residente de 

Obra y representante de la empresa. 
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d. Pruebas de laboratorio. 

Son documentos emitidos por el laboratorio encargado de realizar las 

pruebas de calidad de los trabajos contratados, en los que se indican las 

características de calidad que tienen dichos trabajos, comparándolos contra los 

valores especificados en las normas de calidad de la Secretaría y/o en el contrato 

correspondiente. 

Es muy importante que el Contratista cumpla con el control de calidad que 

en todo momento será verificado por la Unidad General de Servicios Técnicos de 

la Secretaría (U.G.S.T.), así como también se prevé para que antes de que inicie 

la obra los Contratistas deberán tener evaluados sus laboratorios por la U.G.S.T, 

con el objeto de aprobar las condiciones funcionales y físicas de los laboratorios 

ya que estos atienden la calidad de las terracerías de los pavimentos, asfaltos, 

mezclas asfálticas, concretos hidráulicos, aceros, químicas y pinturas así como 

también se aprueba el mantenimiento y la calibración de las maquinas de ensaye, 

las Residencias Generales no permiten el trámite de ninguna estimación sin que 

previamente se presente el Dictamen de Evaluación del Laboratorio emitido por la 

U.G.S.T.  

Las Residencias Generales revisan que los trabajos que se estén estimando 

cuenten con la validación de control de calidad de la Unidad General de Servicios 

Técnicos de la Secretaría (U.G.S.T.) ya que este revisa y verifica el control de 

calidad ejecutado por el Contratista, la U.G.S.T. realiza aleatoriamente el diez (10) 

por ciento del número de pruebas establecido el las especificaciones y analizando 

por cada frente y concepto de obra, los resultados del control de calidad junto con 

los de la verificación, así como los de las líneas y niveles, indicado en el inciso 

D.2.26. De la Norma N.LEG.4/07. 
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Para el control de calidad se atiende lo establecido en la Norma N.CAL-1-01/05: 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e. Álbum Fotográfico. 

Es un conjunto de Fotografías secuenciales, tomadas antes, durante y 

después de la ejecución de los trabajos programados, desde un mismo punto, con 

alguna referencia que indique que éstas corresponden al mismo lugar. Según sea 

el caso. 

Las fotografías que se presentan en cada una de las estimaciones son de 

los conceptos que se pretende cobrar y que fueron ejecutados correctamente, 

Figura 4.2: Control y aseguramiento de Calidad, (Norma N.CAL-1-01/05). 
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estas son tomadas por los Residentes de obra durante la ejecución de los 

trabajos y revisadas por los Residentes Generales, ver el formato en anexo 2. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTOGRAFIAS TOMADAS ANTES Y DURANTE LA EJECUCIÓN 
DEL CAMINO: CHURUMUCO - POTURO 

ANTES DE INICIO 
KM 8+000 

CAPA DE SUBRASANTE  
KM 8+000 

ANTES DE INICIO 
KM 8+350 

FORMACIÓN DE TERRAPLEN 
KM 8+350 
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f.            Ficha de Seguimiento. 

Es el documento mediante el cual se controla y registra el proceso del 

trámite para el pago de las estimaciones bajo la legislación aplicable, este 

documento es emitido por el Sistema de Gestión de la Calidad con la clave F 07 
01 01 REV.6, una vez concluido el trámite esta ficha queda a disposición del 

Departamento de Contratos y Estimaciones para elaborar los reportes. 

g. Oficio dirigido al Departamento de Recursos Financieros. 

Este oficio lo elabora el Contratista, dirigido al departamento de Recursos 

Financieros del Centro, donde se especifica el procedimiento para el pago de la 

estimación, si es mediante el Procedimiento de Cadenas Productivas o el 

Procedimiento de Tramite Normal, en el capítulo V de la presente se describen 

los procedimientos de pago. 

4.2.3 Elaboración de Estimaciones actualmente en el Centro SCT.  

Una ves que son requisitados los documentos y procedimientos previos al 

inicio de los trabajos tales como otorgamiento del anticipo en su caso, entrega de 

garantías, se procede a dar inicio con la obra para dar paso a las evaluaciones 

periódicas para elaborar las estimaciones, la elaboración, presentación, 
revisión, conciliación, autorización y pago de las estimaciones se sujeta a la 

forma y a los plazos establecidos en el Artículo 54 de la LOPSRM. 

Los trabajos ejecutados se pagan atendiendo lo indicado en la Sección IV 

del Capítulo Cuarto del Título Tercero del RLOPSRM y conforme a lo establecido 

en la Sección III del mismo Capítulo, del Artículo 127 al 137. 

La principal preocupación de los Residentes Generales responsables de 

cada una de las áreas es el ejercicio del gasto, aprovechando al 100% del 

calendario autorizado por la SHCP. por tal motivo las cantidades de trabajos 
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presentadas en las estimaciones deben corresponder a la secuencia y tiempos 

previstos en el programa de obra pactado en el contrato, por tal motivo las 

estimaciones de los trabajos ejecutados, se elaboran con un lapso de tiempo no 

mayor de un mes, con la oportunidad que requiere el ejercicio presupuestal. 

Una vez que el Contratista da inicio a los trabajos de acuerdo a lo estipulado 

en el contrato y ha ejecutado trabajos de acuerdo al programa de ejecución y a 

las especificaciones establecidas, en periodos de tiempo no mayor de un mes, el 

Contratista puede cobrar trabajos debidamente ejecutados en dicho periodo, se 

procederá primeramente mediante la determinación de la fecha corte y una ves 

que sea comunicada al Contratista por medio del Residente de Obra, el 

Contratista podrá elaborar la estimación correspondiente en los formatos 

autorizados por la Dependencia (ver anexo 1 “instructivo para llenar formatos de 

datos para estimación”), siempre y cuando el Residente de Obra como supervisor 

haya cuantificado la obra por pagar según lo dispuesto en las especificaciones, 

los trabajos por pagar hasta la fecha de corte, el Residente de Obra formula en la 

estimación la retención por incumplimiento al programa en su caso, al igual que 

en caso de que se presenten diferencias técnicas o numéricas cuida que sean 

resueltas en la siguiente estimación y si el Contratista no presenta dicha 

estimación en el plazo establecido, la estimación correspondiente se presenta en 

la siguiente fecha de corte. 

Una vez que el Contratista ha elaborado la estimación deberá presentarla a 

la Residencia de Obra dentro de los seis (6) días naturales siguientes a la fecha 

de corte para su pago que se haya establecido en el contrato, las estimaciones 

son autorizadas por las Residencias Generales, previamente conciliadas y 

revisadas por el Residente de Obra designado como responsable de los trabajos, 

en un plazo no mayor de (15) días naturales siguientes a su presentación por el 

Contratista y una vez que el Residente de Obra revisa las estimaciones, el 

Contratista recibe de la Secretaría el pago de los trabajos ejecutados para una 
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obra dentro de veinte (20) días naturales siempre y cuando el Contratista haya 

presentado la factura correspondiente y los documentos que soporten la 

estimación al Residente de Obra, tal como lo establece el Artículo 54 de la 

LOPSRM.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considerarán 

como la aceptación plena de los trabajos, toda vez que las Residencias 

contratantes tendrán el derecho de reclamar por trabajos faltantes, mal 

ejecutados, o pagos en exceso, según proceda. 

Figura 4.3: Plazos fijados por la Normatividad de la Obra Pública. 
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4.2.3.1 Procedimiento de Amortización  

Para los casos donde se otorgue anticipo el porcentaje de amortización se 

aplica al importe de los trabajos ejecutados de la obra, pactados en las 

estimaciones, el cual se descuenta proporcionalmente a cada estimación hasta 

amortizar el total del anticipo otorgado, esta proporción en función del al anticipo 

otorgado al Contratista. 

Para las obras donde se otorgue anticipo y estas se ejecuten en un solo 

ejercicio presupuestal, el porcentaje de amortización se aplica como sigue. 

Ejemplo: 

La asignación del contrato es: -------------------------------$ 23,344,934.27 

Como se indica en la caratula del contrato: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.4: Importes de la Caratula del Contrato. 
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Y el anticipo es:      

Primero el 20%  ------------------------------------------------------------ $ 

4,668,986.85 

Una vez que la obra cuenta con un avance físico del 20%  

Se otorga el 10% restante por ----------------------------------------   $ 

2,334,493.43 

        Total de amortización 30%   7,003,480.28 

El porcentaje de amortización se aplica proporcionalmente al anticipo 

otorgado, es decir cuando se ha cobrado únicamente el 20% de anticipo se 

amortiza únicamente el 20% aplicado a los trabajos de obra, como sigue: 

Del formato E-14 se determinan los trabajos ejecutados y se indican en la factura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.5: Del formato E-14, importe de la Obra por pagar. 
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Para los casos donde haya retenciones que aplicar o devoluciones, se calcularán 

junto con el porcentaje de amortización, antes de obtener el subtotal, como se 

muestra en la figura siguiente: 

La Secretaría para aplicar el procedimiento de amortización, se mantiene 

bajo lo estipulado en el contrato y conforme al Artículo 143 del RLOPSRM.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 4.6: Factura de Estimación, (ver Anexo 4.1). 
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4.2.3.2 Calendario de Recursos. 

La Oficina Técnica actualmente apoya al área de Contratos y Estimaciones en  el 

proceso de licitación y aleatoriamente captura en el sistema SIRASEF, que es un 
Sistema de Registro, Autorización y Seguimiento Físico – Financiero para la 
Construcción y Conservación de Carreteras, en este sistema se cargan las 

obras, en cada una de sus claves presupuestales y una vez que se concluye con 

la captura de las obras, el sistema arroja el calendario de recursos autorizado por 

la SHCP. mediante la Dirección General de Carreteras (DGC), este procedimiento 

y control del SIRASEF es totalmente tarea de la Oficina Técnica, que en los 

Sistemas de Calidad, es encomendado a los Residentes de obra tener el control y 

seguimiento de sus obras.  

Ante tal situación actualmente al elaborar las estimaciones por el Residente de 

Obra, este solicita a la Oficina Técnica, le proporcione el monto autorizado 

correspondiente al mes a estimar. Este monto autorizado es el límite o techo 

financiero, para los casos donde las estimaciones presenten montos superiores, 

no procederán, ajustándose a lo disponible, por lo que los Residentes de obra 

deben tener siempre el control del calendario autorizado. 

Para los casos donde las obras presenten trabajos superiores a los programados, 

se ajustarán al calendario de recursos, a menos que por razones justificadas a 

petición de los Contratistas, el residente General podrá solicitar movimientos 

presupuestales ante la DGC, que deben evitarse estos movimientos ya el trámite 

es muy tardado y complicado. 

Otro aspecto importante es cuando la SHCP. Determina los movimientos 

presupuestales, los cuales alteran los calendarios y lo mas grave son las 

reducciones a los montos autorizados, esto acurre cuando las obras tienen 

retrasos y no es gastado todo el recurso autorizado, por tal situación los 
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Residentes Generales están muy al pendiente de que los Contratistas ejecuten 

sus obras conforme a lo programado.   

4.2.4 La Problemática en las Estimaciones. 

1. Establecimiento de la fecha corte en estimaciones al final de cada 
mes.  

La fecha de corte se determina por la Secretaría, es el Residente General 

quien la define, actualmente para el área de Carreteras Alimentadoras esta fecha 

se establece los días 30 ó 31 del mes según corresponda, esta fecha de corte no 

es general para todas las obras se establece de manera particular por cada 

estimación. 

En base a lo observando, el problema que se presenta al final de cada mes 

cuando los Contratistas presentan sus estimaciones a la Residencia de Obra y 

Oficina Técnica para su revisión y autorización, cuando es elevada la cantidad de 

obras contratadas en un mismo periodo, es igual la cantidad de estimaciones que 

se concentran en la Oficina Técnica para revisión, esto trae como consecuencia la 

demora en algunas estimaciones para su revisión, debido a la gran cantidad de 

estas. 

2. Para elaborar las Estimaciones, los Contratistas no utilizan 
adecuadamente los formatos E-14 y E-39. 

Una vez que el Contratista elabora y presenta a la Secretaría para revisión 

las estimaciones, estas resultan ser complicadas para revisarse por lo siguiente: 

 Los Contratistas no utilizan adecuadamente los formatos (E-14 y E-39), 

estos son modificados. 
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¿Qué ocasiona? 

Demora en las revisiones ya que al revisar las estimaciones estas son 

rechazadas por la Oficina Técnica en dos y tres ocasiones para corregirlas. 

Observación Actualmente el área de Carreteras Alimentadoras tiene en 

proceso de ejecución 50 obras con periodos mensuales para estimar, así como se 

estipuló en los contratos. Por así convenir a los intereses de las empresas no 

todas estiman en el periodo correspondiente al mes debido a lo siguiente: 

 Hay Contratistas solventes que optan, no presentar Estimación.  

 Los Contratistas tienen retrasos en las obras por lo que no tienen 

ejecutados trabajos que cobrar. 
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Tabla 4.1: Registro de estimaciones revisadas en  
el área de Carreteras Alimentadoras. 
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COMPORTAMIENTO  
ESTIMACIONES REVISADAS EL MES DE JUNIO 

Gráfico 4.1: Comportamiento de estimaciones revisadas en el mes de junio. 

Datos del Gráfico 4.1. 

1 Revisión 

3 Revisión 

2  Revisión 
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Como se puede observar en la grafica el 60% de las estimaciones revisadas 

en el mes de junio se revisaron tres veces y la mayoría de estas por mal uso de 

los formatos proporcionados a los Contratistas, solo el 40% resulto ser 

satisfactorio. 

4.2.5 Pago de trabajos Extraordinarios Cantidades Adicionales. 

A lo largo del proceso de ejecución, en muchas ocasiones por situaciones 

imprevistas, los Residentes de Obra no consideran la totalidad de los conceptos y 

cantidades en el catálogo original del contrato, en éstas circunstancias, cuando es 

necesario incluir uno o varios conceptos y/o volúmenes adicionales de los 

conceptos existentes, los Contratistas deben contar con la autorización por escrito 

del área de Contratos y Estimaciones. Siempre y cuando el Contratista haya 

presentado el estudio y análisis del precio unitario para los trabajos 

extraordinarios, se podrán pagar estos trabajos extraordinarios y cantidades 

adicionales debidamente justificados mediante un dictamen, y de acuerdo con lo 

señalado en los Artículos 106 y 108 del RLOPSRM, donde establece 

estimaciones extraordinarias, por separado del resto de la obra.  

En las Secretaría se pagan en una sola estimación donde se contemplan los 

precios programados y los precios extraordinarios, estos en hojas por separado 

en el formato E-39, bien identificado con una nota que contenga “volúmenes 

adicionales” y P.U.E.1. (Precio unitario extraordinario uno), en las que se hacen 

las amortizaciones correspondientes a los anticipos, independientemente de que 

no se entregue un anticipo especifico para los trabajos extraordinarios. 

4.2.6 Retenciones y Penas Convencionales en las Estimaciones. 

Cuando la obra se ejecute por contrato, y el Contratista no cumpla con el 

programa o con la calidad de la obra o de alguna de sus partes, será sancionado 

por la Secretaría de acuerdo con lo siguiente: 
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a) Retenciones Económicas en las Estimaciones. 

Si durante la ejecución de la obra se presentan retrasos respecto al 

programa de ejecución, por causas del Contratista, a éste se le aplicaran las 

retenciones por incumplimiento al programa, estas retenciones quedan 

establecidas en las bases de licitación y en el contrato donde se establecen los 

porcentajes de retenciones así como los periodos que en caso de algún retraso se 

aplicarán. 

El porcentaje es del 5% del monto de la etapa incumplida, una vez que son 

cuantificados los trabajos por el Residente de Obra hasta la fecha de corte se 

realizan las comparaciones entre los programas convenidos y lo realmente 

ejecutado que sirven de base para determinar el cumplimiento del contratista, el 

monto incumplido será la diferencia que resulte de la obra ejecutada hasta la 

fecha de corte y el monto acumulado del programa de ejecución a la misma fecha 

de corte, el Contratista podrá recuperar en la próxima estimación esta retención, 

si en la siguiente estimación presenta retraso se aplicara nuevamente la 

retención. 

b) Penas Convencionales en las Estimaciones. 

Si durante la ejecución de los trabajos los Contratistas presentan retrasos en 

la obra la Secretaría aplicara las penas convencionales por incumplimiento del 

programa de ejecución de los trabajos, establecidas en las bases de licitación y 

en los contratos. 

Las penas convencionales se aplican por atrasos en las fechas establecidas 

en los programas de ejecución de los trabajos, de suministro o de utilización de 

los insumos, así como en la fecha de terminación de los trabajos pactada en el 

contrato.  
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Únicamente por causas imputables al Contratista se aplicaran 

penalizaciones económicas a cargo de estos, por atrasos en el programa de 

ejecución de los trabajos, de suministro o de utilización de los insumos, estas 

penalizaciones se aplican como una retención económica a la estimación misma 

que el Contratista podrá recuperar en la siguiente estimación, pero si no 

regulariza los tiempos señalados en el programa de ejecución, la retención que se 

haga en la ultima estimación será definitiva, si a la fecha de terminación de los 

trabajos pactada en el contrato no se ha concluido la obra. 

Las sumas de estas penas no deben ser superiores al monto de la garantía 

de cumplimiento y cuando por causa de la Dependencia se origine retraso no 

procederán las penas. 

b.1)  Sanciones por incumplimiento de la calidad. 

Si durante la ejecución de la obra no se satisfacen las características de los 

materiales, las tolerancias geométricas o los acabados, establecidos en las 

especificaciones particulares, o los equipos de instalación permanente no están 

adecuadamente instalados, se aplicara una sanción de este tipo siempre y 

cuando se haya pactado el las especificaciones particulares, el Contratista puede 

decidir entre aceptar la sanción o proceder a la reparación o reposición inmediata, 

si no se especifico en las así se establece en el inciso D.4.2. de la norma LEG. 

Ejecución de Obras del IMT. 

Cuando no se haya especificado la Secretaría no paga la retención los 

trabajos correspondientes solo se pagan al Contratista cuando repare o reponga 

los trabajos a que se refiere el inciso D.4.2. de la Norma LEG. Ejecución de Obras 

del IMT. 
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4.2.7 Incumplimiento en los pagos y pagos en Exceso.  

Para los casos de incumplimiento en los pagos por parte de la Secretaría 

correspondientes a alguna estimación o ajuste de costos, a petición del 

Contratista, la Secretaría debe pagar los gastos financieros, los cuales se sujetan 

a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación, y de conformidad con lo 

previsto en el primer párrafo del artículo 55 de la LOPSRM, los gastos se generan 

a partir de que se haya definido el importe a pagar y se calcula sobre las 

cantidades no pagadas en días naturales desde que sean determinadas y hasta la 

fecha en que se page al Contratista. 

En el caso de pagos en exceso que haya recibido el Contratista, éste deberá 

reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, 

conforme a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 55 de la Ley, debiendo 

tomar en cuenta que no se considerará pago en exceso cuando las diferencias 

que resulten a cargo del Contratista sean compensadas en la estimación 

siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con 

anterioridad, tal como lo indica la base 11 Inciso 11.4 de las POBALINES. 

4.3. Recepción de la Obra. 

Es importante mencionar que en la Oficina Técnica se revisa que en la 

estimación final se amortice la totalidad del anticipo otorgado al Contratista, con la 

finalidad de prever los pagos en exceso, una vez que se ha concluido con la obra 

totalmente terminada y el Contratista notifica al Residente de Obra, médiate un 

oficio la terminación de los trabajos se procede con el procedimiento de recepción 

de la obra. 

La Secretaría, dentro de un plazo no mayor de quince (15) días naturales a 

partir del día siguiente en que reciba el oficio de terminación, iniciara el 

procedimiento de recepción de la obra como se indica en la sección VIII, Artículo 
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164 y 165 del RLOPSRM, verificando, dentro del plazo pactado en el contrato, 

que la obra se haya ejecutado conforme al proyecto. 

a. Acta de Entrega Recepción Física de la Obra. 

Una vez que es verificada la obra por el Residente y no se encuentran 

diferencias y se hayan aceptado los trabajos, se procede a levantar el “Acta de 

Entrega Recepción Física de la obra”, en la que se hace constar su recepción, 

ésta acta contendrá como mínimo lo indicando en el artículo 166 del RLOPSRM. 

Conjuntamente a ésta acta referida, se entregara por parte del Contratista la 

garantía de vicios ocultos prevista en el artículo 95 del RLOPSRM.   

b. Finiquito de Obra. 

Para dar por terminados totalmente los derechos y obligaciones asumidos 

por la Dependencia y el Contratista en el contrato, se elabora el finiquito de la 

obra correspondiente, de acuerdo con la Sección IX del Capítulo Cuarto del Título 

Tercero del RLOPSRM, el contratista en los siguientes diez (10) días hábiles a la 

recepción formal de los trabajos presentara una propuesta de finiquito que 

considere lo indicado en el Artículo 141 del RLOPSRM, y que servirá de base 

para elaborarlo. 

El Residente de obra cita al Superintendente de construcción, en la fecha, 

lugar y hora para elaborar el finiquito, ésta fecha quedará establecida como 

máximo sesenta (60) días naturales contados a partir de la fecha en que se haya 

levantado el acta de recepción física, en caso de no acudir el Superintendente con 

el Residente para esta formalización, se les comunicara el resultado conforme lo 

establece el tercer párrafo del artículo 64 de la LOPSRM. Donde se establece un 

plazo de diez (10) días naturales como máximo, contados a partir de su emisión. 

Una vez notificado el resultado de dicho finiquito al Contratista, éste tendrá un 
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plazo de quince (15) días naturales a partir de la fecha en que se haya recibido la 

notificación, para hacer reclamaciones. Si en el transcurso de ese lapso, el 

Contratista no presenta reclamación alguna, se considerará que el finiquito de la 

obra ha sido aceptado definitivamente por él y perderá el derecho de cualquier 

reclamación. En su caso, la Secretaría recibirá dicha reclamación y emitirá su 

resolución definitiva en un plazo no mayor de treinta (30) días naturales. 

Si el finiquito de la obra resulta que existen saldos a favor del Contratista, la 

Secretaría los liquidará en un plazo no mayor a veinte (20) días naturales, 

contados a partir de la fecha de su autorización. Si los saldos son a favor de la 

Secretaría, el importe de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes 

por cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran suficientes éstos, se 

exigirá su reintegro conforme a lo previsto en el Artículo 55 de la LOPSRM. En 

caso de no obtenerse el reintegro la Secretaría podrá hacer efectiva las garantías 

que se encuentren vigentes. 

En el finiquito de obra se pactan todas las estimaciones que fueron pagadas 

al Contratista, incluyendo las revalidaciones y los convenios, una vez firmado de 

conformidad se dará por terminado el contrato, dejando subsistentes únicamente 

las acciones que se determinen en el finiquito y la garantía de vicios ocultos 

referida en el artículo 95 del RLOPSRM, una vez formalizado el finiquito no será 

factible que el Contratista reclame algún pago. 

El pago de las estimaciones o del finiquito de la obra no libera al Contratista 

de su responsabilidad respecto a la correcta ejecución de la obra, por lo que la 

Secretaría se reserva el derecho de reclamar al Contratista cualquier defecto o 

vicio oculto que pudiera manifestarse durante el año siguiente a la recepción final 

de la obra, o cualquier pago indebido que se haya realizado. 
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c. Acta Administrativa. 

El acta administrativa se levantara simultáneamente al reintegro de los 

saldos resultantes en el finiquito ya sea a favor del Contratista o en contra, dicha 

acta dará por extinguidos los derechos y obligaciones descritos en el contrato, 

establecido en el artículo 64 de la LOPSRM. 
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 Figura 4.7: Recepción de los trabajos. 
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4.4 Ajuste de Costos. 

Los ajustes de costos, procederán cuando haya aumento o reducción de los 

costos de los insumos en los trabajos que todavía no son ejecutados conforme al 

programa pactado, procederá el ajuste de costos del importe del contrato, 

atendiendo el procedimiento acordado por las partes en el contrato, lo cual debe 

estar pactado dentro del clausulado del contrato, en base a el procedimiento que 

se aplicará de cualesquiera de las tres fracciones previstas en el artículo 57 de la 

Ley, tal como lo establece el primer párrafo de la base 15 de las POBALINES. 

En el caso de un aumento en el importe del contrato, el contratista deberá 

presentar su solicitud de ajuste de costos, cuando se trate de disminución en el 

importe del contrato, el centro SCT deberá determinar tal disminución y realizar 

las deducciones que correspondan con oportunidad. 

La solicitud de Ajuste de Costos deberá de estar acompañada de los 

elementos necesarios que la soporten, tales como: 

1. Solicitud de ajuste de costos 

a) Tarjeta y Caratula 

b) Presupuesto y programa 

c) Fianza de cumplimiento 

d) Calculo del ajuste de costos 

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, son 

calculados con base en los Índices Nacionales de precio productor con servicios 

que determine el Banco de México. Para los casos donde no se encuentran los 

índices requeridos dentro de los publicados por el Banco de México, se procede a 

calcularlos conforme a los precios que investiguen, utilizando los lineamientos y 

metodología que  expida el Banco de México. 
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Los precios originales base que sirven para el cálculo de los ajustes de 

costos en el contrato, son los pactados en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones, para el caso de licitaciones públicas e invitaciones a cuando 

menos tres personas. 

En el caso de contratos por adjudicación directa, la fecha para el cálculo del 

ajuste de costos es aquélla donde fue presentada la cotización final del 

Contratista a la Secretaría, tal como lo establece la Base 15.2 de las POBALINES. 

Base 15.3 de las POBALINES a saber: “El ajuste de costos 
correspondiente, de aumento o reducción, deberá constar por escrito 
mediante el oficio de resolución y será cubierto o recuperado por parte de la 
unidad administrativa contratante en la siguiente fecha de pago, posterior a 
la autorización del ajuste”. 

Para lo anterior es necesario observar lo establecido en los artículos del 173 

al 184 del RLOPSRM. 

Una vez que la Dependencia determina la procedencia del ajuste de costos, 

el cálculo se lleva a cavo conforme a lo estipulado en la clausula octava del 

contrato, actualmente la Secretaría lo determina en base a lo establecido en el 

tercer procedimiento que establece el artículo 57 de la LOPSRM, a saber: 

III. En el caso de trabajos en los que la dependencia o entidad tenga 

establecida la proporción en que intervienen los insumos en el total del costo 

directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la 

actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas 

proporciones. En este caso, cuando los contratistas no estén de acuerdo con la 

proporción de intervención de los insumos ni su forma de medición durante el 

proceso de construcción, podrán solicitar su revisión a efecto de que sean 

corregidos; en el supuesto de no llegar a un acuerdo, se deberá aplicar el 

procedimiento enunciado en la fracción I del artículo 57 de la LOPSRM. 
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ANEXO 4.1 “Instructivo para llenar formatos de datos para Estimación” 
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DATOS  INSTRUCCIONES  

1 Se indica el Estado correspondiente al centro SCT.  

2 Se indica Descripción del Área Responsable de los Trabajos. 

3 Se indica la Residencia de Obra 

4 Se indica número de Contrato  

5 Se indica nombre de la carretera 

6 Se indica Tramo en ejecución 

7 Se indica en km. el inicio y termino del tramo 

8 Se indica Nombre de la empresa encargada de la ejecución. 

9 Se indica Fecha del Contrato.  

10 Se indica Número Consecutivo de Estimación. 

11 Se indica Número de hoja (siempre única para este formato) 

12 Se indica Fecha inicio del periodo a Estimar.  

13 Se indica Fecha de Corte (fecha término del periodo a Estimar). 

14 Se indica Año de ejecución.  

15 Se indica Número de hoja del formato E-39. 

16 Se indica Descripción de cada formato E-39 (se relacionan). 

17 Se indica Kilometro (estación) inicial de todos los conceptos 
relacionados en el formato E-39. 

18 Se indica Kilometro (estación) final de todos los conceptos 
relacionados en el formato E-39. 

19 Se indica Número Consecutivo de Estimación. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombre del formato:                                       E-14 (Estimación)                   
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20 
Se indica Importe de cada capitulo correspondiente a cada formato 
E-39 que conforman la estimación, en Moneda Nacional o cómo se 
haya establecido. 

21 Se indica Importe de los trabajos ejecutados será la suma de los 
capítulos, en Moneda Nacional o como se haya establecido. 

22 Se indica Importe de la relación (importe de la Estimación), en 
Moneda Nacional o como se haya establecido. 

23 Se indica Importe referenciado en el inciso anterior con letra. 

24 Se indica las observaciones en su caso. 

25 Se indica notas, cuando se estiman volúmenes adicionales etc. 

26 Se indica Lugar donde se elabora la Estimación regular mente es 
donde se encuentra la Residencia de Obra. 

27 Se indica Fecha de elaboración de la Estimación. 

28 Se indica Nombre del Residente de Obra y su firma original.  

29 Se indica Nombre del Superintendente de la empresa y su firma 
original.  

30 Se indica nombre y firma del Residente General del área 
responsable de Obra quien aprueba las Estimaciones.  
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DATOS  INSTRUCCIONES  

1 Se indica Estado correspondiente al centro SCT.  

2 Se indica Descripción del Área Responsable de los Trabajos. 

3 Se indica Residencia de Obra. 

4 Se indica Número de Contrato. 

5 Se indica Nombre de la carretera. 

6 Se indica Tramo en ejecución. 

7 Se indica en km. el inicio y termino del tramo. 

8 Se indica Nombre de la empresa encargada de la ejecución. 

9 Se indica Fecha del Contrato.  

10 Se indica Estación inicial en km. del tramo en ejecución. 

11 Se indica Estación final en km. del tramo en ejecución. 

12 Se indica Origen del tramo en ejecución. 

13 Se indica Número Consecutivo de Estimación. 

14 Se indica Número de hoja. 

15 Se indica Fecha inicio del periodo a Estimar.  

16 Se indica Fecha de Corte (fecha término del periodo a Estimar). 

17 Se indica Año de ejecución.  

18 Se indica Cadenamiento del tramo del concepto ejecutado (sale del 
generador). 

19 Se indica número de concepto tal como lo relaciona el presupuesto 
base. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombre del formato:                                       E-39 (Estimación)                   
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20 Se indica inciso tal como lo relaciona el presupuesto base. 

21 Se indica descripción del concepto ejecutado. 

22 Se indica Unidad del Concepto de Trabajo. 

23 Se indica Cantidad de Obra del Contrato (catalogo de conceptos).  

24 Se indica Cantidad de Obra Acumulada por Concepto. 

25 Se indica Cantidad de obra estimado anterior. 

26 Se indica Cantidad de Obra Estimada por Concepto. 

27 Se indica Precio Unitario por Concepto. 

28 Se indica Importe de cada concepto ejecutado, en Moneda Nacional 
o como se haya especificado. 

29 Se indica Importe Acumulado de esta hoja, es la suma de 
conceptos, en Moneda Nacional o como se haya especificado. 

30 Se indica con letra el importe descrito en el inciso anterior. 

31 Se indican Notas en su caso. 

32 Se indica Lugar donde se elabora la Estimación regular mente es 
donde se encuentra la Residencia de Obra. 

33 Se indica Fecha de elaboración de la Estimación. 

34 Se indica Nombre del Residente de Obra y su Firma Original.  

35 Se indica Nombre del Superintendente de Construcción y su Firma 
Original. 

 

Nota: 
 
Para elaborar una Estimación primeramente se requisitan los datos de los 
formatos E-39 y posterior el formato E-14 ya que éste es un concentrado de los 
formatos E-39 de una Estimación. 
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ANEXO 4.2  Documentos que integran una Estimación. 

1. Factura de Estimación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Cuerpo de Estimación (Cálculo e Integración de Importes) 

TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL VEINTI UN 
PESOS  03/100 MN  

3,840,383-03  

 3,840,383.03 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTAMIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 03/100 MN.) 

Morelia, Mich. a 30 de junio de 2010  

844  
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2. Cuerpo de Estimación 



  
     
 
 

 
                   Facultad de Ingeniería Civil                                           ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA 
 
    
              

 
 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA PÚBLICA Y  
TRAMITOLOGÍA PARA SU PAGO DENTRO DEL MARCO NORMATIVO SCT.  

 
 105  
 

 



  
     
 
 

 
                   Facultad de Ingeniería Civil                                           ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA 
 
    
              

 
 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA PÚBLICA Y  
TRAMITOLOGÍA PARA SU PAGO DENTRO DEL MARCO NORMATIVO SCT.  

 
 106  
 

 



  
     
 
 

 
                   Facultad de Ingeniería Civil                                           ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA 
 
    
              

 
 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA PÚBLICA Y  
TRAMITOLOGÍA PARA SU PAGO DENTRO DEL MARCO NORMATIVO SCT.  

 
 107  
 

 



  
     
 
 

 
                   Facultad de Ingeniería Civil                                           ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA 
 
    
              

 
 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA PÚBLICA Y  
TRAMITOLOGÍA PARA SU PAGO DENTRO DEL MARCO NORMATIVO SCT.  

 
 108  
 

 



  
     
 
 

 
                   Facultad de Ingeniería Civil                                           ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA 
 
    
              

 
 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA PÚBLICA Y  
TRAMITOLOGÍA PARA SU PAGO DENTRO DEL MARCO NORMATIVO SCT.  

 
 109  
 

 



  
     
 
 

 
                   Facultad de Ingeniería Civil                                           ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA 
 
    
              

 
 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA PÚBLICA Y  
TRAMITOLOGÍA PARA SU PAGO DENTRO DEL MARCO NORMATIVO SCT.  

 
 110  
 

 



  
     
 
 

 
                   Facultad de Ingeniería Civil                                           ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA 
 
    
              

 
 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA PÚBLICA Y  
TRAMITOLOGÍA PARA SU PAGO DENTRO DEL MARCO NORMATIVO SCT.  

 
 111  
 

3. Números Generadores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

16 
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4. Pruebas de Laboratorio. 
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5. Álbum Fotográfico. 
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6. Ficha de Seguimiento 
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7. Oficio dirigido al Departamento de Recursos Financieros 
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Nota: La estimación que se integra en éste anexo 4.2, únicamente es 

representativa, con la finalidad de dar a conocer cada uno de los documentos que 

integran a las Estimaciones dentro del Centro SCT. area de Carreteras 

Alimentadoras. En la presente integro los capítulos de Terracerías, Obras de 

Drenaje, Pavimentos y Señalamiento, que son todas las actividades a ejecutar en 

dicha obra, también se observa una devolución de la retención pactada en la 

estimación anterior, así como una retención por incumplimiento al programa, con 

ésta intención, de integrar de manera mas completa la Estimación, el 

procedimiento constructivo no corresponde.  
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CAPÍTULO   V 

TRÁMITE PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES 

Bajo los esquemas tradicionales de gestión pública caracterizados por contar con 

estructuras verticales y poco flexibles, difícilmente se daban respuestas rápidas, 

innovadoras y sin burocratismos a los cambios en el entorno y a las crecientes 

exigencias de la sociedad. Por ello, en algunos casos, la percepción que tenía la 

población acerca de los servicios de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT), es que no se ofrecían con la calidad, oportunidad y eficiencia 

que cumpliera sus expectativas y necesidades. 

Para responder a las crecientes demandas de la sociedad y de esta manera 

cumplir con los objetivos y metas del Gobierno Federal, se ha implementado un 

Sistema de Gestión de Calidad, donde se diseñó un Modelo de Calidad SCT, 

basado en el liderazgo y la cultura, en donde se establece el compromiso de los 

directivos para trabajar bajo un esquema de Dirección por Calidad y de esta 

manera desarrollar el proceso de planeación que permita identificar los factores 

que impulsan la consecución de la misión y visión de la Secretaría. 

En este Modelo de Calidad SCT, se enmarca el criterio denominado “Gestión y 
Mejora de Procesos”, para responder a este criterio, la SCT estableció diversas 

etapas que le permitió lograr la certificación bajo la norma ISO 9001:2000. 
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La política en el centro SCT. Mich., para el trámite de estimaciones de obra 

pública, es la satisfacción del usuario, ya que es fundamental para lograr el 

éxito de nuestra Secretaría y nos compromete a una mejora en nuestro 

desempeño laboral. 

Actualmente dentro del centro SCT. Mich., se lleva a cabo el trámite de 

estimaciones de obra pública bajo la Coordinación General de Centros SCT 

(CGCSCT), ya que esta coordina al centro SCT, en el establecimiento, 

documentación, implantación y mantenimiento del Sistema de Gestión de 
Calidad, buscando mejorar su eficacia continuamente a través del cumplimiento 

de los requisitos de la Norma ISO 9001, Sistema de Gestión de la Calidad.   

Este centro SCT cuenta con un certificado integral, de 42 procesos 

certificados, entre estos el Trámite para el Pago de Estimaciones de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, que para mi punto de vista 

y tomando en cuenta la política de calidad, de tabla 5.1, último punto, “Mejorar 

continuamente la eficacia del sistema de gestión de la calidad” queda mucho 

por mejorar. 

La política de Calidad de la SCT, tal como lo menciona el manual de 
calidad de la Coordinación General de Centros SCT., es la siguiente: 

“proporcionar servicios de calidad competitivos ofrecidos por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes que satisfagan las 
necesidades, demandas y expectativas de la sociedad, a través de un 
Sistema de Gestión de la calidad basado en la innovación, compromiso, 
trabajo en equipo y la mejora continua fortaleciendo el desarrollo de 
nuestros procesos” 

La Dirección, por medio de la CGCSCT se asegura de que la política de la 

calidad sea: 
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Adecuada al propósito de la 
organización. 

  Mediante los servicios ofrecidos por 
la SCT. 

Incluye un compromiso de 
cumplir con los requisitos. 

  Superar las demandas y 
expectativas de la sociedad. 

Mejorar continuamente la 
eficacia del sistema de gestión 

de la calidad. 

  A través de un SGC basado en la 
innovación, compromiso, trabajo en 

equipo y la mejora continúa de 
nuestros procesos. 

 

Importante es decir que dentro del centro SCT existe la difusión para su 

entendimiento de este sistema, a través de oficios, trípticos, tableros, carteles, 

protectores de pantalla, etc. Las partes más importantes que tienen relación 

directamente con este sistema son los Contratistas y los Servidores públicos del 

Centro SCT. Los trabajos que realizan estos últimos, contribuyen en la calidad del 

servicio que proporciona la Dependencia. 

Con relación al párrafo anterior quiero agregar, que los responsables de este 

sistema en el Centro SCT, tomen en cuenta esta difusión, mediante juntas o 

reuniones con los diferentes departamentos y personal, ya que alguna parte de 

estos desconocen la importancia de este servicio y del SGC. La finalidad es que 

el personal encargado de atender el servicio “trámite para el pago de 
estimaciones”, sea más consciente de la importancia al realizar sus tareas de 

una manera más eficaz. 

En este capítulo describo el procedimiento actual que utiliza el Centro SCT. 

Michoacán, para el trámite de estimaciones de obra pública, y con esto parto para 

la predicción de su evolución, para proceder a mi propuesta de mejora. 

 

 

Tabla 5.1: Política de calidad del SGC. 
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5.1 El trámite actual para Estimaciones de Obra pública. 

El trámite inicia con la autorización de la estimación por parte del Residente 

de obra, quien la revisa y autoriza una vez que cumple con toda la documentación 

que acredita su procedencia para su pago, este trámite concluye hasta que el 

contratista recibe de la dependencia el pago por el servicio prestado. 

5.1.1 Requisitos para el trámite de Estimaciones de Obra pública.  

A continuación se hace de su conocimiento los requisitos a cumplir para el 

trámite del pago de las estimaciones de obra pública y sus requerimientos a exigir 

en este trámite, dentro del Centro SCT. 

a) Requerimientos de la Dependencia al Contratista. 

Presentar la siguiente documentación: 

 Factura original y tres copias.  

 Cuerpo de estimación original y tres copias. 

 Original de números generadores y tres copias. 

 Álbum fotográfico y tres copias. 

 Reporte de pruebas de laboratorio y tres copias en su caso. 

Nota: Todos los originales y copias deberán ser firmados autógrafamente. 

b) Requerimientos del Contratista a la Dependencia. 

 Se me pague oportunamente 

 La factura en tiempo y forma a más tardar a los 20 días de la 

autorización de la estimación por la Residencia de Obra. 
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 Ser tratado con amabilidad. 

 No exigirme o insinuarme “mordida” alguna por trámite. 

 No exigirme documentación adicional a la indicada en la normatividad o 

en el proceso certificado. 

5.1.2 Trámite para el pago de Estimaciones de Obra pública y Servicios 
Relacionados con las mismas. 

El trámite y seguimiento que se le da a las estimaciones de obra pública, es 

a través de los diferentes departamentos responsables dentro del centro SCT, y 

se auxilia por medio del documento “ficha de seguimiento” emitida por el SGC, 

con el código F 07 01 01. la cual sirve para la identificación y trazabilidad del 

trámite se evidencia a través de esta ficha de seguimiento, ya que contiene el 

nombre del contratista, el número de estimación, periodo de la estimación, el 

número de contrato, número de la solicitud de pago, número de cuenta por 

liquidar certificada (SIA) y número de cuenta por liquidar (SIAFF) correspondiente. 

 Esta ficha de seguimiento se anexa junto con la factura original y demás 

documentación que integran la estimación, previamente revisada por la residencia 

de obra, en la cual se anotan las fechas de recepción y autorización de cada área 

responsable, así como las devoluciones de la estimación por algún 

incumplimiento, con el fin de tener un antecedente y medir los resultados para el 

trámite de estimaciones, así se determina el tiempo transcurrido desde la fecha en 

que se Autoriza por parte del Residente de Obra hasta la fecha de pago al 

“Contratista”. 

 



  
     
 
 
 

                   Facultad de Ingeniería Civil                                                                                  TRÁMITE PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES 
 
    
              

 
 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA PÚBLICA Y  
TRAMITOLOGÍA PARA SU PAGO DENTRO DEL MARCO NORMATIVO SCT.  

 
 130  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura: Ficha de seguimiento. 
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5.1.2.1 Áreas Responsables y actividades para el Trámite. 

a. Residente de Obra representante de la Dependencia. 

Una vez que recibe y revisa la estimación con su documentación soporte, y 

que cumple con los requisitos para su trámite de pago de acuerdo a la 

normatividad; autoriza y recibe original y tres copias de la estimación, factura 

original, números generadores de obra, relación de hojas de estimación E-14, 

hojas de estimación E-39, álbum fotográfico, y en su caso pruebas de laboratorio. 

En la descripción del proceso que establece el SGC, se menciona que “en el 
caso de que el Residente cuente con el sistema SIRASEF será este quien 
verifique la disponibilidad de recursos para determinar la opción de pago de 
la presente; y captura en el SIRASEF., en caso contrario se hará en la 
Oficina Técnica de la Residencia General”. 

El Residente mediante su firma autoriza la estimación, los números 

generadores y registra en la bitácora la fecha de autorización, envía a la Oficina 

Técnica, original y tres copias de la estimación y en su caso álbum fotográfico y 

pruebas de laboratorio. Firma las hojas de estimación E-39, relación de hojas de 

estimación E-14 y generadores de obra y requisita la ficha de seguimiento F 07 01 

01 para su envío a la Oficina Técnica, Con este evento inicia el proceso una vez 

autorizada la misma. 

Actualmente en el área de Carreteras Alimentadoras los Residentes de Obra 

no disponen del sistema SIRASEF, se trabaja con tres (3) claves y se operan en 

la Oficina Técnica, debido a la limitante para el acceso, es esta quien tiene la 

labor de determinar y adecuar la disponibilidad de los recursos que se da a 

conocer a los Residentes de Obra que junto con los Contratistas determinan la 

opción de pago, mediante trámite normal o por cadenas productivas. 
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b. Jefe de la Oficina Técnica de la Residencia General  

Una vez que el Residente de Obra autoriza la estimación, se recibe en la 

Oficina técnica original y tres copias de esta y factura, original de ficha de 

seguimiento F 0701 01, así como toda la documentación que acredite su 

procedencia, de acuerdo con la normatividad aplicable, se cargan los volúmenes 

estimados en el sistema SIRASEF, y se verifica que los cálculos de la estimación 

y números generadores sean correctos, y se le asigna el número de solicitud de 

pago. 

b.1 Captura en el SIRASEF, de una Estimación a cargo de la Oficina 
Técnica de la Residencia General. 

La Oficina Técnica de la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, 

es la responsable de operar y tramitar las estimaciones en el sistema SIRASEF, 

programa hecho para registrar las obras, autorizar y dar seguimiento físico y 

financiero en la construcción y conservación de las carreteras, en este programa 

se registran las obras, asignando primeramente el nombre de la carretera y el 

número correspondiente, en general el sistema se lleva junto con el procedimiento 

de licitación y contratación, quedando registrados con fechas cada procedimiento, 

se requisitan los botones: Catálogos, Trabajos Previos, Procedimientos de 

Contratación, Contrato y Supervisión, como se muestra en la fig. 5.1. 

El procedimiento concluye con el icono Supervisión, requisitando el botón 

Volúmenes de Obra, fig. 5.2, aquí se ingresan los volúmenes de obra disponibles, 

que corresponden a los pactados en el presupuesto de la obra, una vez que se 

han ingresado estos volúmenes se pueden pagar las estimaciones de obra, el 

primer pago corresponde al anticipo, antes de iniciar la obra. 
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Una de mis funciones a desempeñar en la Oficina Técnica, es operar este 

sistema SIRASEF. Por lo que he considerado mostrar como se captura una 

estimación en este programa, lo correspondiente a la Oficina Técnica, tomando 

como ejemplo la estimación que se muestra en el ANEXO 4.2, para obtener el 

número de solicitud, enviar al área de contraltos y estimaciones y proceda al 

pago.  

Para cargar una estimación en el sistema SIRASEF, se procede como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura. 5.2 Figura. 5.1 
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1. - Dentro del icono supervisión, se requisita el botón “Estimaciones”, fig. 5.2, y 

se despliega la ventana fig. 5.3, donde se selecciona el número del contrato, se 

muestra la ventana fig.5.4, se da Nuevo y se elige el mes o periodo 

correspondiente a la estimación, fig. 5.5., se requisita el número y la fecha de 

estimación, fig. 5.6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura. 5.3 

Figura. 5.4 
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2. - Se cargan los volúmenes que se estiman, requsitando el botón de avances 

fig. 5.7, se ingresa en la pantalla fig. 5.8 el inciso y el volumen, aquí se puede 

visualizar el importe para cada concepto por pagar y el volumen acumulado

Figura. 5.5 

Figura. 5.6 
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estimado, para los casos donde las estimaciones tengan alguna diferencia en los 

importes, en esta parte se identifica, regresando al Residente de obra para 

corrección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura. 5.7 

Figura.5.8 
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3. - Una vez que son dados de alta los avances de la estimación, quedan 

registrados como se muestra en la siguiente fig., 5.9. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura. 5.9 

Figura. 6 
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4. - En esta ventana, fig. 6, se aplican las retenciones económicas a las 

estimaciones, así como las deducciones por derecho de inspección, se requisita 

el icono que se encierra, fig. 6, donde se muestra la pantalla, fig. 6.1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. - Se indica el importe que se amortiza, requisitando el botón de flechas, como 

se indica en la fig.6.2, se verifican los valores corroborando con la factura que 

estos no tengan variación, si es el caso se procede a dar solicitud de pago. 

 

 

 

 

Figura. 6.1 
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6. - Se genera el número de solicitud de pago, se accesa al icono “Solicitudes de 
Pago”, fig. 6.3, donde, seleccionamos el n° de contrato y se despliega la pantalla 

fig. 6.4. 

 

Figura. 6.2 
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Se crea la estimación, se requisita la ventana, fig. 6.5, con los datos: número de 

estimación, número de factura, el resto de los datos los proporciona al requisitar 

en número de estimación, arrojando el importe de la estimación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura. 6.4

Figura. 6.3 
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7. - Después de ingresar un número clave (RFC retención), nos arroja el número 

de cuenta del beneficiario y el número de la solicitud de pago, se anota en la 

factura original y en la ficha de seguimiento F 07 01 01 y se envía para su firma a 

la Residencia General. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura. 6.6 

Figura. 6.5 
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c. Residente General. 

El Residente General recibe original y tres copias de la estimación que 

incluirá la factura y ficha de seguimiento originales así como toda la 

documentación que soporte la estimación, la ficha de seguimiento deberá llevar el 

número de la solicitud de pago. 

Verifica los datos de la documentación soporte. Si son correctos, firma de 

aprobación la estimación, requisita la ficha de seguimiento F 07 01 01 y envía al 

Departamento de Contratos y Estimaciones la documentación recibida, si los 

datos no son correctos se regresa la documentación a la Oficina Técnica, 

registrando en la ficha de seguimiento F 07 01 01 indicando los motivos de la 

devolución. 

En caso de que el pago de la misma se realice a través de cadenas 

productivas, se revisa que la estimación contenga el oficio, dirigido al 

Departamento de Recursos Financieros mediante el cual se remitirá la estimación 

e indicará que el pago se llevará a cabo por este procedimiento. 

Envía original y una copia de la estimación aprobada, a la Residencia de 

Obra quien a su vez, entrega una copia al Contratista. 

d. Jefe de Contratos y Estimaciones.  

Recibe original y una copia de la estimación y la factura, original de ficha de 

seguimiento con su número de solicitud, así como toda la información que 

conforma la estimación, verificando que se amortice el anticipo concedido y en su 

caso, la aplicación de penas convencionales de acuerdo a lo establecido en el 

contrato. 

Si cumple, requisita la ficha de seguimiento y turna los documentos recibidos 

a la Subdirección de Obras, para su trámite correspondiente, y si no cumple, se 
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registra en la ficha de seguimiento y se devuelve, haciendo las observaciones 

motivo de su devolución. 

e. Subdirector de Obras. 

Recibe la ficha de seguimiento con la solicitud de pago, original y una copia 

de la estimación y factura y en su caso oficio por el cual el Residente General 

Indica que el pago de la estimación se llevará a cabo por cadenas productivas y 

toda la documentación que acredite su procedencia. 

El Subdirector revisa que la estimación y su documentación soporte cuente 

con las firmas del Contratista, del Residente de Obra, Residente General, y que la 

documentación soporte corresponda con la estimación y si la estimación cumple, 

requisita la ficha de seguimiento y turna al Departamento de Recursos 

Financieros, en original factura, estimación y número de la solicitud de pago y 

si no cumple se regresa la documentación al Departamento de Contratos y 

estimaciones para su corrección. 

f. Personal asignado del Departamento de Recursos Financieros. (para   
la captura en sistema).    

PROCEDIMIENTO DE TRÁMITE NORMAL DE PAGO: 

Se recibe y se verifica que la estimación contenga todas las firmas 

autógrafas, que la factura original cumpla con los requisitos fiscales que contenga 

el número de solicitud de pago y ficha de seguimiento. 

Si no están los datos completos y correctos, se devuelve a la Oficina 

inmediata anterior que generó el incumplimiento, anotando las observaciones de 

la devolución en la ficha de seguimiento y si los documentos cumplen, se localiza 

el número de la solicitud de pago en el Módulo de Recursos Financieros y se 

emite la cuenta por liquidar (CLC), y exporta archivo al SIAFF; si se presenta 
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algún error se regresa anotando la causa en la ficha de seguimiento, si no 

presenta algún error se captura en el SIAF. 

Se turna al Jefe del Departamento de Recursos Financieros (revisor) la 

cuenta por liquidar (CLC) con documentación soporte, se requisita la Ficha de 

Seguimiento. 

PROCEDIMIENTO DE CADENAS PRODUCTIVAS: 

Se realiza de acuerdo a los lineamientos establecidos en las Normas para la 

operación del Convenio denominado Cadenas Productivas para el Desarrollo de 

Proveedores y Contratistas por Medios electrónicos celebrados entre la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes y Nacional Financiera S.N.C. Institución de 

Banca de Desarrollo, vigente. 

g. Jefe de Área de Recursos Financieros (Revisor). 

Recibe la factura original y la estimación con su documentación soporte que 

contenga la CLC de SIA impresa, y la ficha de seguimiento, revisa en el SIAFF 

que los datos (importe y RFC) de la Cuenta por Liquidar coincidan con los 

contenidos en la factura, si los datos están mal se regresa al área anterior 

anotando en la ficha de seguimiento el incumplimiento, si son los correctos 
anota número de folio y proceso en la CLC y firma electrónicamente la 
revisión de la Cuenta por Liquidar en el SIAFF.  

Requisita la Ficha de Seguimiento y turna al Director General o Subdirector 

de Área (Autorizador) la factura original, CLC impresa, documentos soporte y 

ficha de seguimiento.  
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h. Director General o Subdirector de Obras (Autorizador). 

Recibe la factura original y la estimación con su documentación soporte, con 

la CLC de SIA impresa, y la ficha de seguimiento, ubica en el SIAFF las cuentas 

correspondientes y revisa que los datos (importe y RFC) de CLC(s) coincidan con 

los contenidos en la factura, si los datos no son correctos, devuelve a la Oficina 

inmediata anterior que generó el incumplimiento, anotando el motivo de 

devolución en la ficha de seguimiento, si los datos son correctos, firma 
electrónicamente la autorización de la CLC en SIAFF. Requisita Ficha de 

Seguimiento. 

i. Personal Del Departamento de Recursos Financieros designado para         
dar seguimiento al Trámite de Pago 

Personal del departamento de Recursos Financieros se encarga de dar 

seguimiento al tramite, se recibe la factura original, la estimación con su 

documentación soporte, CLC de SIA impresa, y ficha de seguimiento, se registra 

el numero de folio en el libro “Registro y Control de Cuentas por Liquidar 
Certificadas” se imprime la  CLC de SIAFF. Se consulta sistema SIAFF para 

conocer la fecha de pago programada, registra la fecha de pago en la ficha de 

seguimiento, separan la ficha de seguimiento turnándola al departamento de 

Contratos y estimaciones para elaborar el reporte de desempeño del proceso F 07 

01 02.  

 La documentación original de la estimación se queda al resguardo del 

departamento de Recursos Financieros. 

Nota: El pago se realiza a través de la TESOFE, mediante abono en cuenta 

bancaria del proveedor o prestador de servicio o intermediario financiero, según 

sea el caso.  
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j. Personal de Contratos y Estimaciones designado para el análisis de 
la información.    
 

Al final del trámite se revisa y analizan las fichas de seguimiento F 07 01 01 

con el fin de elaborar el reporte de desempeño F 07 01 02, de forma mensual 

aplicando el criterio de medición de acuerdo al alcance del proceso establecido en 

el Manual de Calidad, se archiva y se custodian las fichas de seguimiento de 

acuerdo a lo que establece el P 0402 Control de Documentos y Registros. 

5.1.3 Reporte de desempeño F 07 01 02. 

De acuerdo con el Reporte de Desempeño del SGC. elaborado por 

Contratos y Estimaciones es evidente el comportamiento de los tiempos de 

respuesta para el mes de abril de 2010 en pago normal y mediante cadenas 

productivas, de los formatos “concentrado y análisis de tiempos en días 
naturales, de trámites de las aéreas que intervienen, en proceso P 0701”, se 

determinaron los datos siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 5.2: Datos mediante pago normal. 
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Como podemos observar en el gráfico 5.1 se pagaron catorce (14) 

estimaciones mediante pago normal de las cuales la mitad se mantuvieron en la 

línea de meta en los 9 días hábiles y el resto por debajo de esta, en general estos 

valores determinan que se  ha cumplido en tiempo al 100%. 

 

 

 

GRAFICA “1” 

Número de trámites 

EN PAGO NORMAL 

Gráfico 5.1: Comportamiento de las estimaciones pagadas en abril, 
mediante trámite normal. 
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De la misma manera si observamos la grafica “2” trámite mediante cadenas 

productivas los tiempos de respuesta se dispararon con respecto a la meta, se 

considera favorable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 5.3: Datos mediante cadenas productivas. 
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GRAFICA “2” 

Número de trámites 

EN PAGO POR CADENAS PRODUCTIVAS 

Gráfico 5.2: Comportamiento de las estimaciones pagadas en abril, 
mediante cadenas productivas. 
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5.1.4 Comparativa de la Ley de OPSRM y el Sistema de Gestión de Calidad. 

 Con la implantación de este Sistema de Gestión de Calidad, el Centro SCT, 

Michoacán, paga Estimaciones de Obra a contratistas en tiempos inferiores a los 

20 días que establece la LOPSRM, a partir de que el Residente de Obra autoriza 

la Estimación. 

 

Tiempo anterior de pago (LOPSRM) 20 días 

Tiempo actual (SGC) 10 Dias promedio 

Publico beneficiado: 470 Contratistas           
( octubre de 2006) 

 

El Centro SCT, Michoacán se mantiene muy superior al resto de los centros del 

país, pagando estimaciones con tiempos inferiores a los límites establecidos por 

el SGC, 9 días hábiles para pagos normales y 5 días hábiles mediante cadenas 

productivas. 

 

 

 

Tabla 5.4: Pago de Estimaciones de Obra Pública. 
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Figura 6.7: Plazos fijados por la LOPSRM para el trámite de las estimaciones. 
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SI 

NO 

NO 

SI 

NO 

SI 

NO 

SI 

Figura 6.8: Diagrama del proceso de revisión y trámite para el pago de Estimaciones. 

RESPONSABLE PLAZO PROCESO DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

ONTRATISTA 
6 DÍAS 

NATURALES  

 
 

 

1.- Elaborar y presentar factura, estimación con 
documentación soporte, al Residente de Obra 

RESIDENTE DE 
OBRA 

15 DÍAS PARA 
REVISIÓN Y 

APROBACIÓN 

 

2.- Recibe, revisa y concilia, si no cumple se 
regresa al contratista. Si cumple firma de 
autorización y envía a la Oficina Técnica de la 
Residencia General 

JEFE DE LA 
OFICINA 
TÉCNICA 

3 DÍAS PARA 
REVICIÓN 

3.- La Oficina Técnica, recibe, revisa y concilia. Si 
no cumple se regresa a la Residencia de Obra, si 
cumple se registra, se captura en el SIRASEF, la 
rubrica el jefe de la Oficina Técnica y se tramita a 
autorización del Residente General. 

RESIDENTE 
GENERAL 

1 DÍA PARA 
FIRMA Y 1 DÍA 

PARA CAPTURA 
EN EL SIRASEF 

4.- Recibe factura y estimación con documentación 
soporte, firma de autorización y enviar al 
Departamento de Contratos y Estimaciones.    

JEFE DEL 
DEPTO. DE 

CONTRATOS Y 
ESTIM. 

3 DÍAS PARA 
REVICIÓN Y 

APROBACIÓN  

 
 
 

 
 

5.- Recibe, revisa a través  de su oficina de 
Estimaciones y Contratos. Si no cumple se regresa 
a la Residencia General. Si cumple la rubrica el jefe 
del Departamento, se tramita a autorización del 
Subdirector de obras se registra en avance físico y 
financiero y se captura la factura en el SIRSEF.  
7.- Recibe estimación autorizada por el Subdirector 
de Obras y envía al Departamento de Recursos 
financieros  

SUBDIRECTOR 
DE OBRAS 

2 DÍAS PARA 
FIRMA DE 

AUTORIZACIÓN 
 

 
 

 
 

6.- Firma de autorización y devuelve al Depto. de 
Cont. y Estim. Para su trámite a Recursos 
Financieros.  

JEFE DEL 
DEPTO. DE 

REC. 
FINANCIEROS 

2 DÍAS  

 

8.- recibe, revisa a través de su mesa de revisión. Si 
no cumple se regresa l Departamento de Contratos 
y estimaciones, Si cumple se genera cuenta por 
liquidar. Documentación de envió a la institución  
Bancaria, el jefe del Departamento rubrica las 
cuentas por liquidar y se tramita a firma de 
autorización del Subdirector de Administración y 
del Director General. 
11.- Recibe cuentas por liquidar autorizadas contra 
recibo y oficio de envió, y tramita a la institución 
Bancaria, Entrega contra recibo a la Empresa.    

SUBDIRECTOR 
DE ADMON. 

2 DÍAS  

 

9.- Recibir relación de documentos, oficio y 
cuentas por liquidar. Para su firma de aprobación y 
enviar al Director General. 

DIRECTOR 
GENERAL 

2 DÍAS  

 

10.- Recibe relación de documentos, oficio y 
cuentas por liquidar para su firma de aprobación y 
regresa al jefe del Departamento de Recursos 
Financieros. 

BANCO 2 DÍAS  

 

12.- Recibe cuenta por liquidar y realiza pago. 

CONTRATISTA 2 DÍAS  
 

13.- Recibe contra recibo o depósito a cuenta. 

NO

S

NO

NO

SI

NO

I

SI
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CONCLUSIONES GENERALES 

El continuo avance y desarrollo de la tecnología, nos proporciona 

herramientas, para desarrollar nuestro trabajo de una manera más fácil, con la 

misma eficacia, pero con menos esfuerzo, con esta finalidad hemos centrado la 

observación en las estimaciones de obra, es por ello que parto con el trato y 

seguimiento que llevan las estimaciones de obra pública, dentro del centro SCT, 

Michoacán, para reducir las disparidades y aportar elementos de mejora en la 

aplicación de los recursos financieros para el desarrollo de las estimaciones y 

fortalecer los servicios mediante los procesos de mejora continua. 

Debido a las observaciones obtenidas en dicha institución, se determina que 

existen deficiencias que deben ser atendidas urgentemente, para llevar con éxito 

las obras encomendadas al Centro SCT. 

Se consideran las observaciones siguientes obtenidas en la institución: 

1. Se evita en todo lo posible el subejercicio. Uno de los aspectos 

importantes que encabezan la problemática de las obras, es el recurso 

disponible por la SHCP, ya que los directivos encargados de las obras, 

evitan en todo lo posible el sub ejercicio aprovechando el recurso 

autorizado al 100%, acelerando los procesos de ejecucución de las obras, 

en periodos muy cortos, debido a los cierres presupuestales, corriendo el 

riesgo de pagar trabajos aún no ejecutados. Por lo que se debe prever y 

obligar a los contratistas, cumplan con sus procedimientos de construcción 

y programas de ejecución, en tiempo y forma. 
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2. Los Residentes de obra adjudican las Revisiones a la Oficina Técnica. 
Otra parte es la falta de interés en las revisiónes de las estimaciones por 

parte de los Residente de obra, ya que para el área de Carreteras 

Alimentadoras, los Residentes de obra no revisan las estimaciones, 

turnándolas a la oficina técnica para revisión, función que corresponde 

directamente al Residente de obra, en la mayoría de los casos el proceso 

del trámite se acelera ya que las estimaciones se revisan más rápido, pero 

las consecuencias son graves, el personal técnico encargado de revisar en 

la Oficina Técnica, revisa: formatos, conciliación de importes, porcentajes 

de amortización, en su caso deductivas, aditivas, retenciones y sanciones, 

pero no los trabajos debidamente cuantificados y ejecutados en la obra, por 

tal motivo se corre el riesgo en detener las estimaciones, por alguna 

inconformidad por parte de los Residentes de obra después de que se ha 

revisado por la Oficina Técnica. Esto trae como consecuencia, demora en 

los trámites o que se paguen trabajos no ejecutados. 

3. Establecimiento de la fecha corte en las Estimaciones al final de cada 
mes. (capítulo IV, 4.2.4 “La Problemática en las Estimaciones”, inciso 1). 

4. Las Estimaciones se revisan en más de dos y tres veces, los 

contratistas no utilizan adecuadamente los formatos que proporciona la 

Secretaría. (capítulo IV, 4.2.4 “La Problemática en las Estimaciones”, inciso 

2). 

5.  La eficiencia sobresale en el Centro SCT, Michoacán, en el proceso 
“trámite para el pago de Estimaciones”. Este Centro SCT, se coloca por 

encima del resto de los Centros para el trámite de Estimaciones, por lo que 

ha tenido gran interés por parte de la Dirección General de Centros, los 

reportes de las Fichas de Seguimiento F 07 01, que como ya mencionamos 
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sirve para la identificación y trazabilidad del trámite, quedando como 

evidencia. 

Analizando las áreas responsables desde la ejecución de la obra hasta el trámite 

de las estimaciones, una de las partes mas involucradas son los Residentes de 

Obra ya que estos tienen un trato directo con las Empresas constructoras y son la 

base fundamental para la correcta ejecución de las obras, por tal motivo se ha 

determinado aplicar un análisis, mediante el auxilio de un cuestionario (ver Anexo 

4.3), que determine la problemática real que impide a la institución y a las 

empresas Constructoras, construir las Obras con éxito.  

Se elaboró un Análisis, para poder obtener los aspectos considerados para 

mejorar el desarrollo de las Estimaciones y de las obras, mismo, que se muestra 

en la siguiente tabla. 
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 Se propone reducir la fecha de corte para evitar el Sub ejercicio y 
evitar demora al revisar Estimaciones, (inciso 1, descrito anterior 

mente). 

Se debe explorar la posibilidad de que en las estimaciones mensuales se 

considere una parte de los contratos con periodo de corte al día 15 ó 20, y no el 

último día del mes, a fin de distribuir la carga de trabajo de revisión y trámite 

durante el mes. 

Beneficios. 

 Si las estimaciones se distribuyen al inicio de la segunda parte del mes, 

estas son atendidas para su revisión y trámite de manera más rápida, lo 

que da como resultado contratistas más conformes. 

 Con ésta implementación se agiliza el ejercicio de los recursos, evitándose 

en todo lo posible que se presente sub ejercicio.  

 Si el periodo para estimar se reduce con la fecha corte, los Residentes de 

Obra presentaran a la Oficina Técnica los avances Físicos y Financieros a 

tiempo con el fin de cumplir con los informes mensuales solicitados por la 

Dirección General de Carreteras. 

 Se propone implementar un sistema operativo para reducir las 
revisiones y uniformizar los formatos, (inciso 4, descrito anterior mente). 

En base a la tabla anterior se determina la implementación de un sistema 

operativo de software, donde los Contratistas elaboren sus estimaciones mediante 

internet, que ingresen su clave y trabajen en un mismo sistema que permita 

uniformizar los formatos y la coincidencia de importes resulte precisa. 
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En el sistema se registrará por única vez los datos generales de la obra, así 

como el presupuesto y el programa de obra correspondiente al contrato, después 

para cada estimación bastara con requisitar las cantidades de volumen y tramos 

por concepto disponible así como las amortizaciones. Para las retenciones el 

sistema las generaría con ayuda del programa de obra. 

 Mediante una herramienta de reportes, el Contratista podrá imprimir los 

formatos únicamente para que el residente de la Obra concilie sus datos 

correspondientes a los trabajos debidamente ejecutados  y cuantificados. 

De esta forma se reduce 

 El tiempo para el trámite de las Estimaciones, ya que estas se revisarían 

en una sola vez. 

 Los errores en la coincidencia de importes se reduce. 

 Las inconformidades por parte de los Contratistas.  

 Propuesta para mejorar el proceso, “trámite para el pago de 
Estimaciones” Implementación de la Ficha de seguimiento electrónica 

(inciso 4, descrito anterior mente). 

Como se puede observar en la tabla de Análisis, tres Residentes de Obra 

opinan que se implemente y tres no están de acuerdo. Las fichas de seguimiento 

son llenadas físicamente a mano por cada área responsable del trámite, el 

problema que se presenta actualmente es que los Residentes de obra no llenan 

su parte correspondiente y puede prestarse a maquillar la ficha de seguimiento, 

acomodando los periodos, por lo que considero conveniente proponer, que la 

ficha de seguimiento se llene electrónicamente mediante un sistema que permita 

el acceso a cada persona encargada del trámite, proporcionando un usuario y una 

contraseña para accesar, cada usuario encargado del trámite dispondrá como 
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máximo del plazo fijado por el SGC, controlando y midiendo los tiempos el mismo 

sistema, se procederá de la misma manera como de llena manualmente pero 

ahora electrónicamente. 

a. Obteniendo los siguientes beneficios: 

 Los contratistas tendrán acceso al sistema, únicamente como consulta y 

puedan conocer electrónicamente el estado y avance del trámite de sus 

estimaciones, se evitarían las llamadas por teléfono y las visitas 

personalmente por parte de los contratistas. 

 Se tendría la seguridad de que toda la información que contenga la Ficha, 

sea real. 

 Reducir el trabajo, principalmente al área responsable de elaborar los 

reportes, evitando contar los días en las fichas de seguimiento como se 

hace actualmente ya que el sistema arrojaría los datos. 

 No, se incrementa el trabajo para las áreas encargadas del trámite, 

únicamente se sustituye el llenado manual por requsitarlo 

electrónicamente.  

b. Problematica: 

1. Los Residentes no cuentan con intranet, se gestionaría para 

enlazar en red a todas las residencias de obra y poder operar la ficha de 

seguimiento. 

Con esta red se tendría acceso al sistema SIRASEF, y los Residentes 

puedan conocer sus calendarios disponibles para estimar en sus obras, y 

puedan determinar se pague la totalidad de los trabajos ejecutados o 

ponga la limitante, y se evite formular estimaciones por parte del 



   
 
 
 
 

                   Facultad de Ingeniería Civil                                                                                                          CONCLUSIONES GENERALES  
 
    
              

 
 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA PÚBLICA Y  
TRAMITOLOGÍA PARA SU PAGO DENTRO DEL MARCO NORMATIVO SCT.  

 
 160  
 

contratista, que no procedan por insuficiencia presupuestal, ya que se ha 

dado el caso que el Residente autoriza la estimación sin haber consultado 

su calendario y es rechazada por la Oficina Técnica.  

Actualmente este centro SCT, Michoacán es dueño a nivel nacional del 

proceso en el “trámite de estimaciones”, por lo que es una buena propuesta de 

mejora para el proceso. 

En caso de aprobarse se pondría a prueba piloto respaldado por las fichas 

de seguimiento en documento hasta medir los resultados, se implementaría a 

nivel nacional, mejorando el sistema y aumentando la eficiencia con menos 

trabajo. 

Con esta aportación se mantiene el sistema evidenciando la mejora del 

proceso certificado, también se busca incorporar nuevos procesos que permitan 

incrementar el alcance de la certificación y lograr el compromiso de las cámaras y 

asociaciones para que a través de diversos convenios se mejoren los servicios 

que brinda la Secretaría. 

Es importante destacar que el mayor reto no es la obtención de un 

certificado sino que se asuma como una responsabilidad el utilizar estas 

herramientas y este conocimiento para lograr la dignificación del trabajo de los 

servidores públicos a través de una cultura laboral basada en la calidad. 
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ANEXO 4.3 Cuestionario. 
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